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BARCELONA 
17 de Novie mbre de 1916 Núm. 46 i 

SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 16 de Noviembre de 1916 

?residencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Luis Duran y Yentosa. 

1/ustres se1ïores Co11cejales asistenles: Balafia, 
Rcventós, Calderó, Llopis, Almirall, Andreu, 
(;ardó, Graiié, Coloruinas 1\Iaseras, Vega, Cirera, 
Gili, dc Fortuny, Busquets, Ca1lén, :Morales, Puig 
y Alfonso, Rovira, Bofill, de Riba, Vila 1\larie
ges, Vila Moliné, Cararacb, Rita~ Rocha , Serrat, 
R ibalta, Burrull, Dessy, .Mauri, Martí, Jover, 
Soler y de L lanza . 

DESP A CHO OFICIAL 

Cuatro o:ficios de la Alcaldía participando haber 
nombrado Alcaldes de barrio : del Distrito II, a don 
:Miguel Riba Astop y D. Rosendo Cepeda Oliva; 
del Distrito X, a D. Juan Casanovas Vila, D. Juan 
Redó Castells, D. Francisco :Morera Ponsolat y 
D . ~Iiguel Gómez Baixeras; del Distrito I, a don 
Valentín Iguacil Gracia, D. Francisco Carbonell 
Espina, D. ?.Iarlín Vallés Doménech, D . José Ri
bas Ribas, D. Ricardo Borrull Font, D . José 
Grau Oliana, D. 1Iagín Cartaña "1Iontserrat, don 
Ju:w Riera Grau, D . Juan Bellsoley y D . José 
Codina Riera ; y del Distrito VII, a D. Antonio 
Olivella Capellades, D. Pedro Gené Tuset y don 
José Sanz Chela . (Enterado.) 

Dos infonnes de la Iltre. Comisión de Hacienda 
indicando, en el prünero, que por no existir con
signaci6n aplicable, pódría consignarse la cautidad 
acordada para bones con destino a la barriada del 
Pncblo Seco, en Consistorio de 19 de Ocutbre 
último, como créd ito rcconocido; y e11 el segundo, 
que pod ría aplicar se al capítulo u , artículo ítn ico, 
la cantidad que, para n utrir la recaudación del 
fe!'tival que había de celebrar la Asocíaci6n Bené
ficn de l Distrito X, sc acord(¡ conceder en Censis-

torio de rg de Octubre último. (Aprobados de 
conformidad con lo inclicado por la litre. Comisión 
de Hacienda.) 

Oficio dc la Alcaldía que dice lo sigui~nte : 
aExcmo. Sr. = Enterada esta Alcaldia de que el 
Sr. Comisario Regio de la Exposición Internacio
nal dc lndustrias Eléctricas, Excmo. Sr. Marqués 
de Comillas, babía presentado la dimisión de su 
cargo, se crcyó en el deber de interesarle, en 
nombre cle toda la ciudad, desistiese de dicho 
acuerdo. Así lo hizo, dirigiéndose el siguiente te
lcgruma : aDeploro profundamente, y conmigo 
Barcelona entera, su climisión Comisario R egio 
Exposición l ndustrias E léctr icas . Su conocimiento 
ciudad, sus mcrecidos prestigies , el patriotismo M 
que ha dado tan relevantes pruebas, hacen dc 
V . E. la persona mas indicada para su cargo, a 
la vez de la confianza del Gobierno de S . 1!. y de 
la ciudad de Barcelona. Ésta espera y desea que 
todavía sea posible su continuación en tan elevado 
cargo, en garantía de la patriótica obra de Ja Ex
posiciftn, y le ruega que por amor a Barcelona 
haga este nue,·o sacrificio.ll (Aprobado lo reali
zado por la Alcaldía .) 

Comuuicación del Excmo. Sr. Alcalde acciden
tal, conccbida en los siguientes términos : «Exce
lentísimo Sr. =- La inlerinidad de la situación en 
que se encuentra todo lo relativo a la reglamenta
ci6u del scnricio de paradas de carrnajes en la via 
pública, da lugar n que se reciban constantemente, 
en esta Alcaldía, quejas de industriales que, deseo
sos , seg{tn afirman, dc adaptarse a cualquier ré
gimen legal que eslablezca el Ayuntamiento, estf111 
actualmcntc imposibilitados de ejercer ordenada
menie, y ::; in cxponersc a continuas molestias por 
parle dc los agentes de la Autoridad M unicipal, su 
industria, e~pecialmente por lo que se refierc a los 
automóviles. - Deseosa esta Alcaldía de atenerse 
en un todo a los acuerdos de V . E., pero también 
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dc poner término a la interinidad que tantas que
jas produce, sc dirige aV. E. encareciéndoJc tonie, 
con toda la brevcclad que Jas di llcultades del asun
lo pcrmitan, los acuerdos conducentes a la regla
mentaciún com pleta y dc fi ni ti \'a del serviciQ de 
paradas de carruajes en la vía pública.» 

En vista dc c:-;tc oficio, sc aprueba una proposi
ción incidental subscrita por los Sres. Andreu, 
Dcssy y Callén, del tenor literal siguicntc : uEn 
vista del contcnido de la comunicación dc la A1-
caldía, fecha 16 del actual, relativa a la situaci6n 
dc los autom(,vjles que se dedican al servicio de 
plaza, en espera de obtencr Ja competentc conce-

• siún, los Concejales que subscriben tienen el honor 
dc presentar al Consistorio la siguiente proposi
ción incidental : Que con motivo de estar sobre la 
mesa el dictamen número 9 de los preferentes, que 
presenta la 11. litre. Comisión de Hacicnda, el 
Consistono acucrde: I.0 Que de no resolverse hoy 
el asunto de organizac1ón del servicio de paradas 
dc automóviles en la vía pública, quede pendiente 
de discusión el referida dictamen para continuarse 
en la sesión pró.xima, inmediatamente después del 
despacho oficial y con preferencia a cualquicr otro 
asunto; 2.0 Que en el supuesto de no quedar total
mentc resuelta Ja cuestión c11 dicho día, se entien
da dcsde luego permitida, con caracter provisional, 
la libre ocupación de la vía pública, para el ser
vicio ~e plaza, a los autom6viles debidamentc ma
triculados a los efectos de la circulación, sin mas 
limitación que la sujeción a las reglas dc polida 
del transito rodaclo consignadas en las Ordenanzas 
1lunic.:ipales y Reglamentes vigente.» 

DESPACHO ORDINARIO 

COMIStON DE GOBER..I\¡ACION 

Diez y siete dictamenes, aprobando para su pago 
las siguientes cuentas : una, de Edmundo y José 
Metzger, por una estufa y otros aparatos para la 
fiección de Baclcriolog:ía del Laboratorio, de im
porte 1,210 pesetas; otra, de Juana Grau, por dos 
tolfos y su colocación en el Lazareto de la Sec
ción :Marítima del Parque, dc importe 316 pesetas ; 
otra, de Pedro Ilomet, por scis pcsal)ebés con des
tino a la Casa Municipal de Lactancia, de impor
te 300 pesetas ; otra, de Simón Cascante, por la 
i nstalación de alumbrado en el Dispensari o del 
Taulat, de importe 227'75 pesetas; otra, de los 
Sres. Hartman11 y c.a, de 90 pesetas, por camisas 
dc fuerza para el Dispensaria de las Casas Con
sisloriales; otra, de José Paúl, por utensilios de 
cocina para el Hospital de infecciosos del Parque, 
de importe 40'25 pesetas; otra, de los Sres . Hijos 
de Luciano Lletjós, por una bascula y accesorios 
con destino a dic ho Hospital, de II3' so pesetas ; 
cuatro, del Asilo Duran, por estancias de los niños 
nsilados en elmismo, correspondientes a los meses 
dc Junio, Julio, Agosto y Septiembre últimos, 
dc importe rc:spccti vo 6, 293 pese tas, 6,548 pesetas, 
b,584 pesetas y 6,288 pesetas; otras cuatro, del 

Asilo del t~Buen Paston>, por eslanc:ias de las ni
lias acogidas en el mismo durante los refcridos 
cualro meses, de importe 3,3r5'2o plas., 3,431'2o 
pcsetas, 3,388'8o pesetas y 3,307'20 pesetas; ocho, 
de Pablo Hartmann :r C!, por otros tantos apa
ralos ortopédicos para los enfermos pobres Juan 
Muñoz, José Pérez, Juan Amorós, Angel Cabezue
la, José Blasco, Leonor Cabré, María .Moralcs y 
Carmen Prats, cuyo importe respectiva es de 
17 5 pesetas, 65 pcsetas, 200 pe·setas, 45 pesetas, 
15 pesetas, 210 pesetas, 35 pesetas y 95 pcsetas; 
dos, de Enriquc Vilaseca, por aparatos orlopédi
cos, uno para Antonio Aparicio y otro para José 
Silcs, de importe So pesetas y u2 pesetas, respec
tivameute; cualro, de V. Tort y Matamala, por 
tres aparatos :r un cochecito para los enfermos 
José Linares, Angeles Moltó, :María Garcia y 
Agustín Bosch, de importe respectiva 35 pesctas, 
100 pesetas, 125 pesetas :r 300 pesetas; otra, de 
D. 1\'liguel Estivill , de importe 242 pcsetas, por 
la encuadernación de 55 ejemplares de la G.\l:ETA 
?lhJ~ICIPAL1 que por acuerdo Consistorial del d:ía 
7 de Septiembre último se encargó a dicho señor; 
otra, de D. Ramón Gilabert, de importe 57 pe
setas, por e] snministro de impresos con destino 
a las Oficinas Municipales, que por acucrdo del 
Ayuntamiento de fecha 20 de Julio último se eu
cargó a dicho seíior ; otra, de D. Guillermo Tru
niger, de importe 8oo pesetas, por el suministro 
de una maquina de escribir, con destino al Nego
ciado Ceutral, que por acuerdo Consistorial de 
r3 dc Julio último se encargó a dicho señor; otra, 
de D. Ricardo Urgell, de importe 3,084'75 pesetas, 
por el suminístro de pienso con destino a los ca
ballos de·Ja Guardia .Municipal durante el mes de 
Scptiembre última, que en virtud de subasta cele
brada al efeclo se encargó a dicho señor ; olra, 
del citada seiÏor D. Guillenno Truuiger, de im
porte 950 peselas, por el suministro de un cyclos
tvle con destino a la Tenencia de Alcaldía del Dis
trita VI, que por acuerdo del Ayuntamiento-de 
ro de Agosto última se encargó a dicho señor ; 
tres, de la Casa Provincial de Caridad, de im
porte 564 pesetas, r,o22 pesetas y 192 pesetas, por 
la impresión de la GACETA MUNICIPAL durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre l'1Himos, 
rcconociéndose los créditos de s64 pesetas, 1,022 
pesetas y 89~ pcsetas, importe de la impresión de 
referencia, por no existir consignación en el v1-
gcnte Presupuesto, según informe de la Conta
duría Municipal ; otra, de D. A. Roca y Rabell, 
de importe 145 pcsetas, por el suministro de im
presos CO!J destino a las Oficiuas Municipales, que 
por acuerdo Consistorial de 1.0 de Agosto última 
se encargó a dicho señor ; otra, de la casa «Esteva 
y Compañía», de importe 1,385 pesetas, por el 
mobiliario adquirida con destino a la Tenencia de 
r\lcaJdía del Distríto I, que por acuerdo Consisto
rial de 9 de Mayo última sc encargó a clicho seíior ; 
otra, de D. }nan Farriols, clc importe .52 pcsetas, 
por el suministro de impresos con destino a las 
Oficinas Municipales, qne por acuerdo del Ayun
tamiento de 29 de Febrero última se encargó a 
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dicho señor ; otra, de los Sres. Da1mau y Fusté, 
de importe 178 pcsetas, por el sumiuistro de im
presos con destino a las Oficinas 1vfunicipales, que 
por acuerdo del Ayuutarnienta de 20 de J ulio últi
ruo se encargó a dichos señores; y otra, de D. José 
Benet, de importe 101'50 pesetas, por el suminis
tro de impresos con dc:;tino a las Oficinas .Muni
cipales, que por acucrdo Consistorial de 16 dc 
l\layo último se encargt'l a dicho señor. 

Otro, autorizando al Colegio de Farmacéuticos 
de esta ciudad, para la constitución de Tribunales 
de Honor en que sean juzgados y castigados los 
actos de los colegiados que aquella entidacl esti
me se han hecho a ello acreedores, en cuaJtto se 
trate de cuestioues rclacionadas con la Bene:ficen
cia farmacéutica municipal que el Colegio tienc 
encomendada, siendo la constitución y fallo, y 
cuanto de ello pueda derivar, de la sola responsa
bilidad del citado Colegio, que por lo que al Ayun
tamiento se re:fiere, sólo tendra la obligación de 
poner en su conocimiento los fallos proferides, 
para que la Corporación .Municipal quede de ellos 
enterada. (Fué aprobado con la manifestación de 
que substituía al dic.:tamcn una enmiencla subscrita 
por el Sr. Colominas Maseras, iuteresando : Que 
el Ayuntamiento se obligue a impedir e1 despacho 
de Tecetas al fanuacéutico que la Junta del Colcgio 
comunique a esta Corporación no ser acreeclor a 
seguir prestando dicho servicio.) 

Otro, designando para la plaza de Operario de la 
Sección de Higiene, que dejó vacante el Sr. Grau 
al ser jubilada, a Estcban ~Iir A.ntoniju{m, con el 
haber diario de 4 pesetas. 

Otro, concedicndo a D. Antonio Carreres un 
plazo de un mes para tomar posesión de su des
Lino de Médico Municipal supernumerario, por no 
tener en la actualidacl unos documentos que se tra
mitau en las dependcncias del }.ilinisterio de la 
Guerra. 

Otro, para que, cou destino a diversos enfermos 
de la Beneficencia ~Iunicipal1 se adquieran los 
siguientes aparatos : de D. Enrique Yilaseca, por 
18 peseta s, el que necesita Jai me Sanchez ; de la 
casa uHartmann y C."», por 90 pesetas, el que ne
cesita José Sanchez; el de Enrique Facerí.as, por 
90 pesetas; el de José Fernfmdez, por 95 pesetas, 
y el de Vicenta Abad, por 30 pesetas; y de «Torl 
y Matamala», el de Dolores Callís, por 22 pesetas. 

Otro, para que se abone a D. Claudio Gala
dies, apoderada dc D.• Filomena Ivars y Do
ménech, viuda del que fué escnoiente de estas 
O:ficinas Municipales, D. 1Iarcelino :Marsal 1\fa
salies, por expresa renuncia a favor de ésta de don 
Carlos y D. 1Iarcelino :Marsal Ivars, hijos de 
dichas cónyuges, a quienes en derecho correspon
dería el importe del primer aumento gradual que 
a su vez correspondía al citado funcionaria en el 
expresado conccp1.o dc Escribieute desde 29 de 
Julio de 1912 en que venció el quinqueuio dc bue
nos servicíos, basla 20 de Pebrero de I9T5 en que 
el mismo falleció, a razón de la octava parle del 
haber anual de I ,825 pesetas, consignando el im
porte del referido aumento como crédito recano-
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cido en Presupuesto hacedero, por estar liqtúdados 
los correspondienlc!> a los :lños a que el mismo se 
refi.ere. 

Otro, concediendo, para recompensar los lraba
jos extraordiuarios realizados en los días dc tie
sioues por e] Oficial r.• D. Arluro Guasch, una 
gratificación de importe 500 pesetas. 

Otro, para que, en virtud del concurso celebrado 
al efecta, y por ser la nota mas Yentajosa, se en
cargue a la casa «Esteva y c .a», .FOr la cantidad 
de 1,757 pesetas, los muebles que se detallau en la 
nota que se adjunta al dictamen con destino a la 
Tenencia de Alcalclín del Distrito 1 (sucursal del 
Taulat). 

CO::\IISIO~ DE HACIEKDA 

Uno, aprobando la certincación remitida por el 
señor Arquitecta Jefe de Ja Sección facultativa 
de Hacienda, de importe 490'50 pesetas, que se 
satisfaran a D. Francisco 1Iarimón, por el sumi
nistro de materiales con destino a la brigada de 
conservación el e edifici os municipales para las 
obras practicadas en el Mercado de Horta. 

Otro, desestimando la instancia de D. Delmiro 
Costa Casals, solicitando la legalización a su fa
vor del puesto número 1,055 de111ercado de San 
José, destinado a la venta de fruta y verdura al 
por mayor; 2. 0 Que en virtud de haberse infrin
gida Jo ruspuesto en el articulo 23 del vigentc 
Reglamento de .Mercados por D . Tomas Remolí 
Real, y con arreglo a lo preveuido en el artículo 
24 del prop.io Reglamento de Mercados, se declare 
caducado el permiso que le fué concedida para ocu
par el referido puesto 1,055 del Mercado de. San 
José ; y 3. o Que sea in el uído el ruismo eu la pri
mera subasta que se celebre en dicho Centro de 
Abastos. 

Otro, para que, de conformidad con el informe 
de la Administración de Impuestos y Rentas, sea 
reintegrada a D. Ginés Ruiz Ros, la cantidad de 
go pesetas que satisfizo indebidamente por el arbi
trio sobre uConservación y limpieza del alcanta
rillado», correspondiente al año 1910, por el local 
denominada a Sala Argenbna», ]evantado en el 
solar de la calle de San Pablo, n{unero 64, por 
resultar que el Ayuntamiento, en sesión del día 
23 de Novierubre de 1911, acordó la anulación del 
referida cargo. 

Otro, para que se adquieran del industrial don 
José Romeu, por la cantidad total de 1,404 pesetas, 
las 1,500 chapas para bicicletas, que ha interesado 
la Inspección de Tracción Urbana. 

Otro, declarando valido, por no haberse formu
lada reclamación alguna dentro del plazo de cinco 
días a que se refiere el artícu1o 19 de la vigentc 
Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos provincia les y municipales, el acto de la 
subasta que, hajo el tipo de 50 pesetas meusuales, 
se celebrú el día 31 de Octubre último para el 
arriendo, por d término de diez años, del kiosco 
destinada a la venta de periódicos, fósforos y obje-
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tos analogos, instalado en la Plaza de Urquinaona, 
entre la Ronda de San Pedro -v calle de Fontane
lla; 2.~ Adjudicando definitiv~mente el remate a 
D.• Josefa Serramitjana y Galup, por la canti
daci dc 125'70 pesctas mensuales; y 3.0 Que se 
requiera a la concesionaria para que dentro del tér
mino de diez días, a contar desde el que se haga 
el requerimiento, amnente el depósito prov1siona1 
que en cantidad de 30 pesetas consignó don 
Ramón Poll, para poder tomar parte en la subasta, 
hasta el 20 por roo del importe de ]a suma anual 
por la que lc fué adjudicado el remate, formal izan
do tambié·n el ittgreso dcfinitivo del depósito espe
cial de 500 pesclas, consignado eu virtud del ar
tículo ro del pliego de condiciones para la subas
ta, cuyo scgundo depósilo sera devuelto a la con
cesionaria una vez firmada la escritura, pagando 
los gastos, y satisfccha la primera cuota del 
arriendo. 

Otro, para que sc adquieran, con destino a la 
.\dministración de lmpuestos :y Rentas, los im
presos que se dctallan según pedido número 6,105 
de la propia Administración, debieudo ser los ma
teriales invertidos dc procedcncia nacional, adjo
dicandose el servkio a D. F. Gavila Ballester, que 
es el industrial que ha presentado 1a nota de pre
cios m{ts vcntajosa para los intereses murucipales 
de entre varias prcsentadas en concurso, por la 
cantidad de 1,717 pe set as. 

Scis, aprobando para su pago, ]as siguientes 
cucnlas : una, de importe 200 pesetas, presentada 
por los Sres. Henricb y c.n, por varios impresos 
suministraclos a la Admin:istración de Impuestos 
y Rentas, que fneron adquirides por acuerdo Con
sistorial de fccha ~9 de Febrero último; otra, de 
importe r,364'15 pcsetas, presentada por la Em
presa concesionarin dc aguas subterraneas del río 
L lobregat, relativa al suministro de agua par a el 
servicio del Matadero general, durante el mes de 
Julio del corrientc aiio; otra, de importe 15,584'18 
pesetas, presentada por la Sociedad General de 
aguas dc Barcelona, relativa al suruinistro de agua 
para el servicio de fuentes públicas y varias de
pendencias municipales durante el mes de Juli o 
del corricnte año; otra, de importe 97'30 pesetas, 
presentada por la misma Sociedad General de 
aguas de Ihrcelona, relativa a reparaciones de 
contadorcs de agua, practicadas en la zona -del 
I nterior por cucnta del Excmo. Ayuntamiento, 
durantc el mes dc Julio del corriente año; que 
por estar agotada la consignación del capitulo 6.0

, 

articulo 3.0
, partida 2 .6 del Presupuesto v:igeute, 

a la que corrcspondería aplicar el gasto a que as
ciende 1a cuenta resumen de refere11cia, se inclui
rú su ci taclo importe de 97'30 pesetas, como cré
dilo reconocido, en un Presupuesto próximo ; otra, 
cie importe 4 ,87o'6r pesetas, presentada por la 
socicdad an6nima «El T ibidabo», relativa al su
min is t ro de n (1 iclo eléctrico para el alumbrado 
público dc las bar ríadas de San Gervasio y Peni
lents cl urante el mes de Agosto del corrieute año ; 
y ot ra, dc import<:: 350 peseta s, presentada por don 
Juan Frey, como complemento del precio de 900 
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pesetas, por suministro de una maquina de cal
cular, nueva, sistema «Brunsviga.», con destino al 
Xegociado de Cuenlas y Deudas, según acuerdo 
Consistorial de ro de Agosto del corriente año. 

Otro, aprobando, como resultado del expedieute 
instruí do por el Iltre. Sr. D . José Rovira, en dele
gaciún dc la Alcaldía, contra el Recaudador de 
Arbitrios, D. Bartolomé Barbé Padrós, por falta 
de entrega de cantidades por el mismo recauda
das, los siguienles extremes: I .0 Declarar cesan
te, con arreglo a los casos 7.0 y 8 .0 del art1culo 
145 del vigente Reglamento de Empleados Muni
cipa les, al Rccaudador de Arbitrios D. Bartolo
mé Barbé Padrós, por falta de entregas para su 
ingreso en 1a Caja Municipal, de la cantidad de 
16,446'67 pesclas, por el mismo recaudadas del 
importe de cédttlas personales, surtiendo efecto la 
cesantía desde el día ::l de Octubre último en que 
dcjó aquél de prestar servicio, sin perjuicio de 1a 
responsabilidad para el interesado e indemniza
ciones para el l\lunicipio que puedan determinarse 
del sumario que la Autoridad judicial instruye; 
2.0 Que se declare la pérdida, por parte del refe
rido D. Bartolomé Barbé Padrós, de la fianza de 
2,ooo pesetas que ten1a constituída en la Deposita
ría Municipal, en garant1a de su cargo, ingresan
dose definitivameute eu la Caja del Ayuntamieoto 
el importe de la referida fianza; y 3.0 Que se adop
ten las oportunas disposiciones para que eu Ja 
Administración de Impucstos y Rentas se lleuen 
los servicios a base de que se verifiquen las opor
tunas comprobacioues diarías y peri6dicas que :im
pidan la repetici6n de hechos como el de que se 
trata. 

Dos, aprobando para sn pago, Jas siguientes 
Jacturas : una , de importe 5.435'39 pesetas, de la 
Catalana de Gas y Electricidad, S . A ., r elativa 
al alumbrado cléctrico de los muelles del Depósi
to y Barceloneta, durante el segundo trimestre 
del corrien te año, remitida por la J unta del Puerto 
dc Barcelona, de la cual ba de satisfacer esta 
Corporación M1.1nicipal la cantidad de 2,265' 47 
pesctas, eqnivalcnte al 41'68 por roo de la aludida 
factura con que contribuye el Excmo. Ayunta
miento al gasto del alumbrado de referencia, se
gún acuerdo Consistorial de 24 de Abril de 1900 ; 
y otra, de importe s,rr5'36 pesetas, de la Com
paiiía Barcelonesa de Electricidad, por el alumbra
do eléctrico de los muelles citados durante el se
gundo trimestre del corriente año, Femitida por la 
citada Junta, de la cual ba de satisfacer esta Cor
poración Municipal la cautidad de 2,123'08 pese
tas, cquivaleule al 41'68 por roo de la aludida 
factrra con que contribuye el Excmo. Ayunta
miento al gasto del alumbrado de referencia, se
gún el rcfcrido acuerdo Consistorial. 

Otro, dispon iendo se celebre la correspoudiente 
subasta para el suministro, durante el período de 
dos a1ios, dc ¡ ,480 resmas de papel de tina para el 
servicio dc las Oficinas Municipales; 2.0 Apro
bando el pliego dc condiciones facultativas y eco
nómicas formado por la J efatura de la Inspec. 
ci(m Industrial y modificado por esta Comisi6n, 

,.. 



en lo referentc al precio unitario de la rcsma, 
para que rija en la subasta y se anuncie en el 
Boletín Oficial de la provincia, que el pliego de 
condiciones aprobado se hallara e.~puesto al pú
blica por durante diez días, a fiu de que puedan 
presentarse las reclamaciones oportunas, con ad
Yertencia de que, transcurrido este térruiuo, no 
sera atendida ninguna de las. que se presenten ; 
3.0 Que trauscurrido el indicada término, sin que 
se haya formulada rcclamación alguna, y resueltas 
las que se hubiesen presentada, se anuncie dcsde 
luego en dicho BoletÍH Oficial, con treinta días dc 
anticipación de la aludida subasta, con sujeción 
al tipo de 2o,68o pcsetas y pliego de condicioues 
aprobado, y con carga, el gasto aludido, a las con~ 
signacioues corrcspondientes del Presupuesto que 
esté en vigor; 4·u Que se designe al Letrado de 
ese Jltre. Colegio, D. Luis Serrahima, para el 
bastanteo de los poòeres que se presente; y 5·0 Que 
se someta este acuerdo a la aprobación de la Junta 
Municipal. 

Otro, para que, en atención a que en concurso 
de industriales ha presentada la proposición mas 
ventajosa para los intereses municipales, se cn
cargue al impresor D. A. Roca Rabell el suminis
tro de IS libres talonarios y 2,ooo impresos para 
libramientos, con destino al servicio de la Conta
duría :Municipal, por el precio de 253 pesetas. 

Otro, d{wdose por enterado de la trausfcrencia 
que el Escribicntc de plantilla D. José :\I.• Vila 
y :11aristany ha hecho a favor de D. José Ber
trans y Solsona, del crédito a sn favor reconocido 
en Consistorio dc 29 de Febrero última, por el 
:importe del segundo aumento gradual a partir del 
8 de Junio de I9I4 hasta 31 de Diciembre de 1915, 
a razón de 228' r2 pcsetas anua1es, hechos los des
cuentos reglamentaries. 

Otro, para que mientras no se provea definitiva
meute la plaza de Jefc del Kegociado de Propicda
des, Derechos y Presupuestos, y en tanta se hallc 
ésta desempeñada accidentalmente, como ocurre en 
la actualidad en que la desempeña el Ofici:ll 1.

0 

D. José 11.• Torrents y So1é, y sea, en conse
cuencia, también mayor el trabajo que pesa sobre 
D. Alsel:mo Mola y Allabas, se abone a éste la 
diferencia dc sueldo entre la categoría de Ofi
cial 2." que ostenta y la de Oficial r. 0 cuyas fun
ciones desempeña a completa satisfacción de esta 
Comisión, a parlit· del 12 de Octubre del año últi
ma en que empezó la expresada accidentalidad. 

Otro, para que sc abone al industrial D. Lucia
no Gonzalez la canlidad de ISO pesetas, importe 
del armario-librería para el Xegociado de Pro
piedades, Derechos y Presupuestos, confeccionado 
por clicho señor en cumplimiento de acuerdo Con
sistorial de 14 de Septiembre último. 

COMISióN DE F01\11ENTO 

Uno, concediendo, mediante las condiciones fija
das }JOr las respcctivas Direcciones facultativas, 
los permisos siguientes: a D. José Bartomeu, en 
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representación propia y en nombre dc sn esposa 
D." Jacinta Trnllén, para construir un albañal en 
la casa número 33 de la calle de Camprocl(m ; a 
D. Juan Santandreu, en nombre y reprcsentación 
de D. Jaime Baliarda, para construir un albailal 
en la casa número 141 de la calle del Ordcn ; 
a D. Tomas Bisbal Oller, para construir un alba
ñal en las casas números 4 y 6 de la Plaza de 
Estanislao Figucras, de la barriada de Gracia ; 
a D. Antouio Ribas Castel1a, para construir un 
albañal en la casa, sin número, sita en la Carre
tera de Casa Antímez, frente a la Estaci6n del 
ferrocarril dc Villanueva, correspondiente al se
g}lndo almacén, destinada a la guarda dc carbón ; 
a D. Juan Solé Ram6u, para construir un albañal 
logitudinal que conduzca a la cloaca pública de la 
calle de Blanco, las aguas sucias y pluviales pro
cedentes de la calle de Juan Güell; a D. Andrés 
Gallarda, para reparar el albañal de desagiie de 
la casa número T s6 de la calle de San Andrés, 
esquina a la de Otto; a D. José Coll, para lim
piar el albañal de desagüe de la casa número 41 
de la calle del Rcy :Martí u ; a D. Jai me Bona font, 
para construir dos albañales en la casa números 8 
y IO de la calle dc Lanuza; a D. Audrés Torres, 
en representación dc la señora propietaria doiia 
Dionisia Carrcras, para tapar grietas de la fachada 
de la casa número 25 de la Plaza de Santa A11a 
y pintar el balcím del piso cuarto; a D. Pablo 
Grau, para revocar y estucar la fachada de la 
casa número I 2 de la calle de la Trayesera ; a 
D . Vicente Boada ?\fateu, para modificar tres aber
turas de la planta baja de las casas números 16 y 
18 de la calle de San Pablo, a D. Enrique Puigbó, 
para modificar tres abcrturas en la casa núm. 1 de 
la calle de Cristina y Bajo .Muralla ; a D. Ram(m 
Mestre, en rcpresenlaci6n de D . Rosendo Carbo
nell, para pintar las fachadas de la casa núm. 1 r2 

de la calle del Doctor Ramón y Cajal, esquina a 
la de Juan Blancas; a D. José Ramoneda, para 
practicar obras iuteriores en la casa número 20 

de la Rambla de Capuchinos, consistentes en arre
glar pavimentos, ensanchar una abertura y revo
car las paredes; a D. Otoniel Carreras y Seria, 
comisionado por el Banco Vitallcio de España, 
Compañía de segures sobre la vida,· domiciliada 
en esta capital, para practicar obras interiorcs en 
la casa tetra B de la calle dc San Luis, consistcntes 
en èambiar vigas de los techos de los dos pisos 
primeres ; a D. Lcopoldo Planell y Porqueras, en 
nombre y representación de la razón social «Pla
nell y Borras», S. en C., fabricautes dc artículos 
de cr=-ïstal, para construir un cobertizo en un solar 
con fachada a la calle del Doctor Ibañez ; a don 
Rafael Andrés, para adicionar un piso a la cuadra 
construída en la parte posterior de la casa nú
mero 150 de la calle de San Andrés; a D. Antonio 
Omedes y Villaronga, para ampliar la planta baja 
de una casa gue posec en 1a calle de Fillandia y 
adiciouarle cinca pisos y dependencias de servicio 
en el terrada; a D. José Cantó, para construir unn 
casa, compuesla de semisótauos y planta baja, sin 
número, y una cerca definitiva en un solar de su 
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propiedad sito en la calle del Porvenir, de la 
barriada de San Juan de Horta; a D. Ramón 
Funollosa, para construir dependencias de :;ervi
cio en el tcrrado de la casa número 1 de la calle de 
Sagristaus, esquina a la de Capellans; a D. Juan 
Feu, para construir una casa de planta baja, en 
un solar de la calle de Roger; a D.• Eulalia 
Cuyas, para practicar obras en las casas núme
ros 107 y 109 de Ja calle de Alcolea, consistentes 
en el cambio de cubicrta de las galerías de los pisos 
segundos y en la adición de dos cuartos para depó
sitos en el terrada; y a D. Jaime Bohera, para 
construir departamentos de servicio en las plantas 
de los pisos primero y segunclo de las casas nú
meros 59 y 6r de la calle de Sors. 

Siete, concedieudo los permisos solicitados : por 
D. ~Iiguel Rigol, para instalar un electromotor 
de un caballo, destinado a taller de planchado, en 
los bajos de la casa número 40 de la calle de Santa 
Rosa, previo pago de los derechos establecidos; 
por D. Pedro .Martín, para inslalar dos electromo
tores de la fuerza respectiva de uno y dos caba
llos, destinados a fabricación de paraguas, en los 
bajos de la casa número 206 de la calle de la 
Industria, previo pago de los derechos estable
cidos; por D. Carlos Torrabadell, para inst-alar 
cua tro electromotores de 1' s, r' s y o' 5 ca ba llos y 
dos fraguas, con destino a taller de cerrajería, en 
los bajos de la casa número 71 de la ca1le de la 
Universidad, prev:io pago de los derechos estable
cidos; por D. Jaime Sola, en nombre y represen
taci6n de la r azón social aSoUt y Bertram', para 
insta1ar un electromotor de tres caballos, destinado 
a accionar un· a para to elevador de cereal es (noria), 
en los bajos del edificio número 3 de la calle de 
Viella, por cuya instalaci6n ha satisfecho los 
correspondientes derechos; por los setïorcs Car
doner y C. •, para instalar dps electromotores- de 
cinco caballos cada uno, destinades a fabricación 
de tejidos de seda, uno en la planta baja y el otro 
en el primer piso de.l edificio número Ss de la 
calle de Mariano Cub], destinada en su totalidad 
a industria, por cuya instalación han hecho efecti
ves los derechos correspondienles; por D. A. Roca 
Rabell, para :iustalar seis electromotores de la 
fuerza respectiva de 4, r, o' s, o' s, 0'25 y o'zs taba
llos en el taller de tipolitografía estableciclo en los 
bajos y s6tanos del edificio número 2 del Pasaje 
de la Paz, por cuya instalaciún ha satisfecho los 
correspondientes dcrcchos ; y por D. Francisco 
Tapias, en notnbre y representación de la razón 
social u Ferrer y Tapias», para instalar un elec
tromotor de tres cabaUos, destinado a taller de 
platería, en el piso primero de un cuerpo de edi
ficio interior, ocupado exclusivamente por indus
trias, seíia lado con el número 65 en la calle del 
Conde del Asalto, por cuya instalación ha satis
fccho los derechos correspondientes. 

Otro, para que se ordene a D. Salvador Coma
drún que, en el pla:w de quin cc días, sol icite la 
legalizacifm de la fragua port:ítil existente en el 
taller de maquinaria establecido en la calle de la 
Culebra, número 25, y complete los pianos pre-

sentados para instalar un electromotor en dicho 
taller, indicando eu cllos las múquinas operadoras 
que aquél ha de accionar; advirtiéudole que, de 
no verificarlo, se proccclera a lo que haya Jugar. 

Otro, para que sc ordene a D. Pedro Soms, en 
nombre y representacióu de la razón uSoms Her
manos», que e.:\:hiba el permiso referen te a la 
homilia con caldera abierta, instalada en la f:lbrica 
dc jabón establecicla en la calle de Ja T1·avesera, 
número 316, y que, de no haber1o obtenido, lo 
solicite en la forma establecida por )as Ordenau
zas ~funicipales, hecho lo cua! se resolver!J. lo que 
proceda respecto del permiso solicitado para ins
talar un electromotor en el mencionado local ; ad
virtiéndole que, de no dar cumplimiento en el 
plazo de quince días a lo que se le ordena, sc 
dispondra la suspensión de marcha y el derribo 
de la referida hornillo.. 

Otro, para que sc ordene a D. Emilio Julién 
que, en el plazo de quince días, presente nuevos 
pianos, o complete y modifique los que tiene pre
sentades, sol1citando permiso para instalar un 
electromotor en su taller de lampistería dc la calle 
dc Urgel, n(tmero 32, esquina a la de Florida
blanca, de manera que dichos pianos se ajusten 
a la realidad y a las reglas de dibujo industrial; 
advirtiéndole que, dc no verüicarlo, ]e ser{l dene
gada el referida permiso y se dispondra. el arran
que de los aparatos que haya iostalado. 

Otro, para que ordene a D. 1Iiguel Linares 
que, en el plazo dc quince días, modifique los 
pianos presentados solicitando permiso para ins
talar un alectromotor y una fragua en el taller 
de maquinaria eléctrica establecido en la caUe 
Comercial, número 3, de manera que dichos planos 
se ajusteu a los pr~ceptos de las Ordenanzas 1'Iu
n icipales, a los que clebera también atemperarse 
la instalact(Ín ; advirtiéndole que, de no verifi
carl(}, etc. 

Otro, para que se OTdeue a D. José Torner, en 
calidad de Gerente de la razón social «Torres, Pol 
y Compañía», que, en el plazo de quince días, 
complete y modifique, con arreglo a lo informada 
por la Inspección Industrial y a los preceptos de 
las Ordenanzas .Municipales, los planes que tiene 
presentados solicitando permiso para instalar cua
tro electromotores en el taller de reparación de 
contadores eléctricos estableeido en la casa nú
mero 23 de la calle de Aribau ; advirtiéndole que, 
de no vcrilicarlo, etc. · 

Otro, rclevando de la multa de 50 ptas., impues
ta a D. Luis Barceló, por acuerdo Consistorial de 
29 de Febrero, en méritos de la construcción, sin 
permiso, de un palomar en el teuado de la casa 
número 8 de ]a calle dc J uan BJancas ;. por cuanto 
habiendo sido derribaclo el mcncionado palomar, 
ha desaparecido la causa de la multa de referencia. 

Otro, para que, rectificando en lo menester el 
acuerdo Consistorial de 5 de Noviembre de 1912, 
concediendo permiso a D. Francisco Casany, Ge
rente de la uSociedad general de coches y auto
móviles», para establecer un va do a través de la 
acera de la calle dc Clarís, frente a la casa nú-
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mero s6, se tenga dicha licencia por concedida 
para construiria en la acera de la calle dc .Mcn
dizabal, para el paso dc carruajes u la casa nú
mero 13 ; no sufricndo alteración las condiciones 
fijadas ni los derechos correspondienles. 

Otro, imponicndo a D." Elvira Bayer y Cía Ja 
multa de so pesetas, por la infracción de los ar
tículos IS4 y :ns de las Ordenanzas .Municipales, 
cometida en las obras de adición de un piso a la 
casa número 6 de la calle de JuWm Romea; y otra 
multa de so pesctas a D. José Graner y Prat, en 
calidad de Maestro dc obras Director facultativa 
de las de referencia, en méritos de las citadas in
fracciones ; prevü1iendo a la in teresa da que, de no 
corregir las repelidas iufracciones en el ténnino 
de treiuta días, ademas de serle impuesta una 
uueva multa de so pesetas, se adoptaran cuanlas 
medidas coercitivas haya Jugar. 

Otro, imponiendo a D. Pablo )fuller y Seider la 
multa de so pesetas, por infracción de los ar
tículos II9 y 154 de las Ordenanzas ::i\Iunicipales, 
cometida en la casa número 36 de la calle de 
Lanuza; previniénclole que, de no corregir, etc. 

Otro, imponienclo a D . Alejd" Clapés y Puig 
la multa de 50 pesctas, por no baber suspendido las 
obras de adición practicadas en la casa número 25 

de la calle de Argentona y número I25 de la del 
Escorial, y las de construcción de un nucvo edi
ficio en terrena anexo a la referida casa, según se 
le ordenó por acuerdo Consistorial de 6 de J u nio 
próximo pasado, y cuya orden se funda en que 
tales obras se llevan a cabo sin permiso, omitiendo 
la cerca de precaución y con infracción del ar
tículo IS4 de las Ordenanzas Mnnicipales ¡ pre
viuiéndole que, de no corregir, etc. · 

Otro, imponiendo a D .n Josefa Solé la mt1lta de 
so pesetas, por infracción del artículo ~u en 
relación con los números 225 y 227 de las Orde
nanzas Municipales, comelida en la reforma de 
un portal de la casa número 138 de la calle de la 
Travesera ; previniendo a la misma interesada 
que, de no legalizar Jas referidas obras en la forma 
dispuesta eu acuerdo Consistorial de r6 del pró
ximo pasado Mayo, ademús de serle impuesta una 
nueva multa, etc. 

Otro, anulando el talón número 416 que la Ad
minist ración de Impucstos y Rentas ha extendido 
y puesto en curso para el cobro de 350'35 pesetas, 
importe del I 5 por roo de la totalidad de los de
recbos re1ativos al permiso solicitado por clon 
Alejandro l\Iúller y C ... para construir un edificio
fabrica en terrenos con facbada a la Carretera de 
Ribas; restablecieudo y eleYando a definitiva la 
tasación provisional de lvs aludidos derechos, for
mulada por la División 2 ." de Urbanización y 
Obras; y concediendo el permiso mencionado an
teriormente, med iantc Jas condiciones propuestas 
por la precitada dependencia facultativa nnmi
cipal , y por Ja :z." División Téctnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles, y prev1o el pago dc los 
derechos a que se contrac la tasaci6n citada. 

Otro, concediendo a D. Otoniel Carrcrns y 
Soría, en representación del crBanco \ïtalicio de 

.. 

Espaüa», el permiso que legalice la rcparación 
practicada en la repisa de uno de los balcones de 
la casa número 51 de la calle de Ponientc, corres
pondiente a la fachada de la calle de Valldoncella, 
mediaute las condiciones propuestas por la Divi
sión 2." de Urbanización y Obras, y previo el pago 
de 13'08 pesetas en conccpto de derechos. 

Otro, disponiendo se prevenga a D. Antonio F. 
Gonzalez que, para dar curso a su instancia sol i
citando penniso para construir una casa cou fa
chada a las calles de Siglo XX y Agregación, 
debe corregir los pianos de emplazamiento, dcjan
dolos adaptados a los clemas que presenta, al \'S· 

tado real de la localidad y al plano oficial vigcntc, 
sin cuyo requisilo no podra concedérsele 1a licen
cia; 2." Que se prevenga igualmente a dicho señor 
que no puede realizar obra alguna mientras no se 
halle debidamente autorizado ¡ y 3." Que se noli
fique el presente acuerdo al liiaestro de obras don 
José Graner y Prat, en su calidad de Director 
facultativa de las de refercncia. 

Otro, para que, con destino al Negociado de 
Obras Particulares, Sección de Fomento de Ja 
Secretaría Municipal, por el precio total de 72 pr
setas y mediante la condición de entregar el ma
terial en el plazo de quince días, se adjudique a 
D. A. Roca Rabell el suministro de cinco libros 
registro, tres de ellos de 450 hojas cada uno, de 
250 el enarto y de 100 el quinto, todos foliados e 
impresos, pape} hilo de primera clase, alfabclo 
dc pergamino en el corte, con la distribucit.'m de 
letras que se acompaña, eucuademados en tela, 
lomo de.gamnza, cantos de pergamino y tejuelo lU 

la cubierta ; y que este gasto se aplique al capí
tula 1.0

1 
artículo 2.0

, partida I.a del vigentc Prc
supuesto. 

Otro, para que, atendiendo la petición f01·mu
lada por la «Hennandad de patrones carreteros de 
San Antonio Abad», se proceda a la reducción del 
bur}adero existente en la plaza que formau las ca
lles de Ocata y de la Aduana, al final de la calle de 
la lllarquesa, en el punto donde radica la Estación 
de mercancías de la Compañía del Ferrocarril de 
Madrid, Zaragoza y Alicante, para facilitar Ja 
carga y descarga con la holgura que requieren 
aquellas maniobras y evitar la repetici6n dc ac
cidentes d~sgraciados a causa de la aglomeraciúu 
de vehículos eu dicho sitio; y que dicha reforma 
se lleve a cabo previa la entrega en la Caja Muni
cipal de la cantidad de 1,500 pesetas, ofrecida por 
dic ha entidad para el pago de las e".'.-presadas obras. 

Otro, para que, modifi.cando en lo menester el 
acuerdo de 13 de Junio próximo pasado, y como 
aclaración del mismo, procede seguir para la con
cesión de los permisos relati\·os a solicitudes cuya 
autorizacióu requiera el informe de la luspección 
Industrial, ademús del de la Oficina facultativa 
de Urbanizaci{m y Obras, el siguiente procedi
miento : Las instancias seran remitidas desdc el 
Registro General de Secretada a la I nspecci6n 
Industrial, cuya dependencia deber:í informar en 
el plazo de tres días, fijando los derechos y con
signando las condiciones del permiso, o las causas 



~~ 'Q ACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~~ 

que impidan concederlo, remitiendo seguidamente 
el expedicute informada y Ja tasación de dcrechos 
a la Oficina facultativa de Urbanizaci(m y Obras, 
la cual, en el propio j)lazo de tres día!>, fijara 
i&.rualmente los derecbos que a ella compcte se
ñalar y Jas condiciones del permiso, en igual forma 
que Ja indicada con rcferencia a la Inspección 
Industrial.- La tasaci6n dc derecbos de ambas 
dependeucias sera remitida por la Oficina de Ur
banización y Obras a la Aclministraci6n de Im
puestos y Rentas, notificando la primera la cuantía 
de los mismos a los interesados, con advertencia 
de que dcbcn efectuar el pago en el plazo dc vcin
ticuatro horas, y pasando el expediente infonnado 
al Negociado respectiva para su ulterior trftmite . 
Una vez la Administración de Impuestos y Rentas 
haya cobrado los derechos, lo comunicara a dicho 
Negociado, poniendo éste la comunicación al ex
pediente .r en este estado clara cuenta del mismo 
a la Comisión, la cual propondra a la Alcaldía 
la concesi{m del permiso, si e] informe facu ltativa 
es favorab le, y en caso negativo elevara dictamen 
al Consistorio proponiendo lo procedente. 

Otro, para -que, por lo que respecta a la com
petencia del Ayuntamiento, reservandose el mismo 
el derecho dc modificar el per:miso, y hasta de 
retirarlo, siempre que por cualquier motivo Jo 
crea conven iente, debiendo en este caso el conce
sionario reponcr las cOSqS a su prímitivo cstaclo, 
sin derecbo a iudemnizaci6n alguna, se autorice 
a D. Juan Cots para ínstalar un rótulo luminoso 
sobre un poste en la calle del .Marqués del Duero, 
f rente al Teatro X uevo, para au un ciar ]as fun
ciones de este teatro ; ateniéudose el interesado a 
las condiciones fijadas por la Oficina facultativa 
de Urbanizaci6n y Obras, a cuya Jefatura deberú 
comunicar las fecbas en que dé principio y tér
mino a lo.> trabajos, como asiroismo al dibujo 
acompaüado con la instaucia, .r que se impongan 
por dcrechos de permiso 22' 50 pesetas, dfmdose 
por satisfechas las·J5 ptas. que por este concepto 
satisfizo, según talón número 3,931; debiendo 
ademús el concesionario satisfacer los arbitrios 
anual es dt: 30 y 20 pesetas , por el anuncio y el 
poste, rcspectivamente. 

Otro, para que, por lo que respecta a la com
pelencia del A_yuntamienlo, etc., se autoricc a 
D. J. ~Iunlané Ollé para colocar un anuncio con 
losetas dc cemento porlanl comprimida en la acera, 
frente a la casa número 14 de la Rambla de las 
Flores ; ateniéndose el concesionario a las condi
ciones citaclas por la Oficina. facultativa dc Urba
nización y Obras, a cuya Jcfatura debcr{L comu
nicar las fcchas en que dé principio T ténnino a 
los trabajos, y que se imponga al concesionario el 
arbitrio anual de 30 pesctas. 

Otro, para que, ateniéndose el interesado a las 
bases acordadas en Gonsislorio de 20 de Agosto dc 
1914, y a los acuerdos Consistoriales de r8 de 
Abril dc r916 y 1.0 de Agosto del prop io año, y 
hajo la inspección facultativa de la Oficina de 
Urba1Íización y Obras, a cuya Jefatura debcra 
comunicar las fec.has en que dé principio y tér-
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mino a los trabajos, se autorice a D. :Manuel Ca
barrocas Cruz, en su calidad de Gerenle dc la 
casa uButserus y C. a», y en representación de 
D. Carlos Munladas,propietario de 1a casa nú
mero 331 dc la calle de Muntaner, esquina a la de 
Calaf, para reconstruir Jas aceras de frente de 
dicha propiedad, y que una vez practicaclas las 
obras, dc conformidad con las condiciones perli
nentes, acordara el Consistorio lo procedente res
pecto de la concesi6n solicitada. 

Otro, para que, ateniéndose el iuteresado a las 
bases acordadas, etc., sc autorice a D. Anlonio 
J uvé, dc Jcgado por los se flores D. Ja im e .Morantc 
y D. Angcl PelasJ propictarios de las casas nú
meros I 1 y 13 de la calle de Mora de Ebro, y nú
mero 27 de la calle de la Fuente Castellana, para 
reconstruir las aceras dc frente de dichas propie
dades, y que una vez practicadas las obras, de 
conformidad, etc. 

Seis, aprobaniio para su pago, las siguientes 
cuentas : una, de importe 124 pesetas, presentada 
por el notario D . Trinidad de· Martorell, por de
rechos y adelantos por la escritura de adquisición 
por el Excmo. Ayuntamiento de un inmueble de 
la calle de Casanovas, propiedad de D. Carlos 
Sanfeliu, necesario para las alineacioncs de la 
calle de Snn Ildefonso (San Audrés) ; otra, de 
D. Alfonso J uyol, que ha admitido la re baja im
puesta a la misma, en virtud de lo cual dcbera 
percibir 492' 50 peseta s, por la ejecucióu de l'Uatro 
modelos en yeso de capiteles y el esculturado óe 
uno dc ellos, en las columnas de la planta haja 
de estas Casas Consistoriales, cuenta que, por uo 
existir consignación en el Yigente Presupucsto, 
se continuar a dicho importe en Ja r elación c~c cré
ditos reconocidos del Presupuesto pr6ximo hnce
clero; otra, de los señores Petit y Escobar, dc 
importe 391'90 pesetas, por suminislm de clos 
mil kilogramos de carbón de fragua para los 
Talleres municipales; otra, de D. Francisco Cli
ment, de importe 58' 50 pcsetas, por suministro 
de flores sueltas para adorno de varias mesas 
de distintas dcpendencias dc la Casa Consistorial 
en los meses de Diciembre de r9r5 al 17 de Fe
brero dc este año; otra, dc importe r,997'75 pe
setas, por los trabajos de colocación de sillería en 
varios arcos del vestíbulo de esta Casa Consisto
rial, llevados a cabo por D. F rancisco Marim6n, 
de conformidad con el acuerdo de 6 de Junio úl
timo; y otra, de importe total 199'25 pesetas, de 
las cuales debe percibir 130'25 pesetas D. Pedro 
Avila, y 69 pesetas D. Pranósco Marim6n, por 
los trabajos realizados para la construcci6n del 
cielo-raso, revoque de paredes y enladrillado de la 
antesala derecha del nuevo Consistorio, de confor
midad con el acuerdo de fecha. ro de Septiembre 
de 1914 . 

Otro, para que, accediendo a lo solicitado por 
D. J01:;é Maluquer y Nicolau, en nombre propio 
y en rcprcsentaci6n de sus hennanos mayorcs de 
edad, se practique el dcslinde de los terrcnos que 
aqucllos señores poseen en la Riera de l\Iagoria, 
frente a la calle de Gelabert, designando a dicho 
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efectó al lltre. Sr. D. José Grañé "}' al señor Ar
quitecta Jde de la Secci6n 1.a de las oficinas de 

· Urbanizaciún y Obras, e inv:itando al propietario 
para que nombre al facultativa que 1e. represente-, 
con el bicn entendido que, de no verificar la desig
nación en el término de ocho días, se practicara el 
deslinde con la sola iutervención de la .. represen
tación de este Excmo. Ayuntamiento. 

Otro, nprobaudo la re1aci6n, de importe 362 pe
setns, relativa a lo que corresponde abonar en con
cepte dc iudemuizaci6n, en virtud de acuerdo 
Consistorial de 28 de Octubre de r89o, al personal 
de la ~ccci(m 4·" cle Urbanización y Obras (Aguas) 
que en la misma se menciona, con motivo de 
haber prestada sos servicios fuera d~ Ja cindad, 
durantc el trimestre de Julio, Agosto y Septiem
bre del corrienle año. 

Otro, para que, por venir comprenclido dentro 
del acuerdo de 6 de Agosto de I903, se aumente 
tn o' 50 peselas diarios el baber del peón caminero 
de las brigadas del lnterior, Salvador Castells v 
Xalabia, por contar mas de veinte años de ser
vicio, cuyo aumento se le satisfa.ra a partir del 
día 21 de O~tubre del corriente año ; y que este 
gasto sc aphque, por lo que al presente año se 
refiere, al remanente que resulte del capítula 6.0

, 

artículo 2.0
1 partida 4·" del vigente Presupuesto, 

teniéndose en cuenta para continuaria en 1os Pre
supuestos sucesivos. 

Otro, autorizando al Ingeniero J efe de la Ins
pección Industrial para invertir la cantidad de 
r ,900 pesetas en la adquisición de carbón con des
tino a la calefacción central de estas Casas Consis
torialcs. 

Otro, adj udicando, por ser su proposición la 
mas ventajosa, en méritos del concurso celebrada, 
a D. Eduardo Bosch, por la cantidad de 487 pese
tas, el sumin istro de los impresos objeto del pedido 
formulada por el Jefe de la División 3 ... de Urba
nización y Obras, para la debida justificaci6n de 
los trabajos que se efectúan en el servicio de 
limpieza y riegos. 

Otro, autorizando al Ingeruero Jefe de la Sec
ción 4·" de Urbauización :r Obras para invertir la 
cantidad de 2,ooo pesetas en la adquisición de 
tornillos, puntas, visagras, cerraduras, hierros de 
varias clases, herramientas y algunos otros a.r
tículos indispensables para el buen funciona
micnto de los Talleres municipales, con sujeci6n 
a la nota de precios formulada por D. J. Vilaseca 
y Bas, en vutud del concurso oportunameute 
celebrada. 

Otro, para que, como resultada de la liquidación 
pra.cticada por la Administración de lmpnestos y 
Rentas, de conformidad con el acuerdo de 4 de 
Abril dc cstc año, sea reintegrada a D.a Agustina 
Saus y Gurri, en calidad de sucesora v derecho
habieule de su marido D . José Gay y Vila, y de 
reprcscntantc a la vez de sus hijos, la suma d<1 
374'7r pcsetas, procedentes del anticipo de los 
libros talonar:ios que obraban en su poder por la 
concesióu del arriendo de sillas y sillanes en el 
Parque, dc couformidad con lo establecido en una 
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dc las condiciones de la indÍ<'ada concesi(.n, ot<.,r
gada en 1894 al citada señox: D . José Gay. 

Otro, autorizv.ndo al Ingeniero Jefe de la Sec
ciún 4·" de erhanización y Obras para adquirir 
los materiales de ladrillería y cemento continuades 
en la relación fonnulada po~ dicho facultatiYo con 
fecha 23 de Octubre ·última, para los trabajos 
que realiza la brigada de consçrvación del acue
ducto alto de 1\.Ioncada, cuyo importe asciende a la 
canlidad de r,475 pes<:tas. 

Otro, para que se devuelva a D. Féli." Juli~ y 
Parccl el depósito que constiluyó en la Tesorería 
Municipal en 29 de Abril de I9IO, como fianza 
definitiva para garantir el cumpliruiento de1 con
trato relativa a l servicio de conductores, caballc
rías y carros para el servicio genera] de los Ce
menterios de esta ciudad, por tenninación de dicbo 
contrato y haber quedada exento de toda respon
sabilidad por lo que al servicio de la misma se 
refierc. 

Otro, aprobando el acta de. recepcióu provisional 
que tuvo Jugar el día 24 de Octubre última, de 
las obras de prolongac1óu de la colectora de la 
Riera de Vallcarca, en una longitud de ciento' 
ochenta y dos metros, y construcción de ]os co
rrespondientes albañales e imbornales para aguas 
de lluvia, pozos de registro y demas obras acceso
rias, que han sido ejecutadas por D. Joaquín 
Xalar, en virtud de la subasta que le fué adjudi
cada por acucrdo Consistorial de 29 de Diciembre 
de 1914. 

Otro, aprobando el presupuesto adicional a l pri
mitiva formulada por D. Enrique 1vioncerda y 
Vidal, encargado, por la Excelentísima Corpora
cí6n Municipal, de la decoración del Salón de 
Ciento de estas Casas Consistoriales, con arreglo 
al proyecto premiada en concurso motivada por las 
modificacioncs introducidas· en el mismo por Ja 
Junta técn ica designada al efecto eu Consistori o 
de 21 de Enero de 1915; 2 .0 Que se fije, por dicha 
causa, como importe total del presnpuesto defini
tiva la suma de 357, 768' 54 pesetas ; 3.0 Que aprue
ba asimismo la adici6n a d:icho presupuesto de 
la iluminación supletoria por gas, que asciende 
a 22,396 ptas., cuya partida, sumada a la anterior, 
forma un total de 380,164'54 pesetas; y 4·0 Que 
siendo tan sólo de 44,000 pesetas e1 remanente 
disponible de la consignación que para dichas 
obras figura en la relación de Resultas de1 actual 
Presupuesto, se consigne la diferencia, que as
ciende a 336, r64'54 pesetas, en. el Presupueslo 
extraordinario próximo hacedero. 

C011ISI6N DE EKSAKCHE 

Uno, concecliendo, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercera, a D. Magín Calvet el 
competenlc pcnniso para cubrir parle del patio 
poslerior de la casa número 13 de la calle de 
Grases, mediante el cumplimiento de las condi
ciones fijadas en el informe facultativa; y 2 .

0 Que 
se cite a dicho seiior y se le requiera para que, 
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dentro oel térmiuo de tercera día, solicite la. lega
lizaci6n del cuarto constru.ído encima de la. csca
l<rra, acompañando los correspóndientes pianos; y 
que a los efectos de imponerle la penalidad que 
corresponda por la infracción cometida, alegue, 
dentro del mismo plazo de tercero día, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 906 y 907 de las Or
denanzas :Municipales, lo que estime conveniente 
a su interés y derecho, y si pasado este término 
uo se presentase, se ]e requiera por segunda vez, 
fijandole un plazo igual con el mismo objeto, y 
apercibiéndole en estc scgundo llamamiento que, 
en el caso de no éompnreccr, o de no ser atendibles 
las razones alegadas, se procedera a impouerlc las 
peuas a que en derecho hubiere Jugar. 

Otro, dando por cumplido a D. Joaquín Jané 
con lo preceptuada en el artículo 226 de las Orde
nanzas ~Iunicipales, por lo que se refiere a las 
obras de revoque de la fachada de la casa núm. 109 
de la calle de Nfariano Aguiló; y 2.0 Que se ordene 
a la Administración de Impucstos y Rentas que 
proceda a la anulación del talón, de importe 40 pe
setas, que en méritos de una denuncia se reclama 
a dic ho señor Jané, por las obras de reparaci6n del 
antepecbo del terrado de la casa de referencia, por 
enanto, según resulta del informe del J efe de Jas 
Divisiones r.n v 2.• de la Secci6n 2.3 de Urbani
zación y Obras, las únicas obras realizadas en la 
expresada casa han sido de revoque de la fachada, 
que no devengan derechos de permiso. 

Otro, concedíendo, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercera, a D. José Campaña el 
permiso que legalicc la fosa fija impermeable 
construída en la casa sita .en la calle de Sarria, 
frente al número 94, mcdiante el cumplimiento de 
las condiciones facultnlivas. 

Nueve, aprobando para sn pago las siguientes 
cuentas : cuatro, relativas a los riegos efectuades 
durante el mes de Julio último en las vías públicas 
del Ensanche, una, de la •Empresa Concesionaria 
del río Llobregat», de importe I,8I8' 48 pese
tas ; otra, de la misma Empresa, de r,o62'77 pe
setas; otra, de la cSocicdad General de Aguas de 
Barceloua», de 5,323'40 pesetas1 y otra, de la 
misma Soc1edad, de 1,298'25 pesetas; cuatro, re
latívas a los riegos efectuades en vías públicas del 
Ensanche dtmlllle el mes de Agosto último1 una, 
de la «Empre.c;a Coucesionaria de Aguas del río 
Llobregat», de importe 2,0771 08 pesetas ; olra, 
de la. misma Empresa, de 1,722'56 pesetas; otra, 
de Ja «Sociedad General de Aguas de Barcelona», 
de 7,003 pesetas, y otra, de la misma Sociedad, 
de importe 5,562' 18 pesetas ; cuatro, reJativas a 
los riegos efectuades en las vías públicas del En
sanche durante el mes de Septiembre último, una, 
de la «Empresa Conccsionaria de Aguas del río 
~lobregab1 de importe t,6o4'88 pesetas; otra, 
de la misma Empresa, de r,230'4o pesetas; otra, 
de la ccSociedad Genera I dc Aguas de Barcelona}), 
de 4,341'20 pcselas, y otra, de la misma Sociedad, 
de 3,790'31 pesetas; otra, relativa al material de 
escritorio y olros gastos menares efectuades du
r:mte el mes de Agosto último, de importe 542' 45 

pesetas; otra, relativa ~ los o.utomqviles suminis
trados pa.ra el servjcio dc la Comisión durante los 
meses de J ulio, Agosto y Septiembre, presentada 
por D. Juan. Francisco Casany, ·y que importa 
138' 40 pesetas ; ol ra, relativa a la reparación de 
cantadores de fuentes públicas del Ensaoche du
rante el "fues de J ulio úJti mo, preset}.tada por la 
«Sociedad de Aguas de Barcelona», y que asciende 
a la cantidad de 260'75 pesetas ; otra, relativa al 
agua consumida en las fuentes públü;as del En
sanche de esta ciudad, durante el mes de Julio 
último, presentada por la aSociedad General dc 
Aguas de Barcelona», que importa Ja caotidad cie 
w,o9r'6o ptas. ; otra, relativa a los honoraries dc
vengados por el Letrado D. Agustín Trilla en el 
pleito que sostieue el Municipio con la Sociedad 
anónima crLa Educaciónu, que importa la cantidad 
de 2,175 pesetas; y dos, relati,·as al alumbrado 
pública por electricidad del Ensanche de esta 
ciudad, y a los recargos e impuestos correspon
clientes, presentadas por la crCompañía Barcelonesa 
de Electricidad», de importe 42,534'03 peselas y 
2,8ro'r9 pesetas. 

Seis, aprobando para su pago las s iguientes 
relaciones valoradas : de los trabajos de replan
tación de arbolado en la calle de Argi.i.elles, durantc 
el mes de Diciembre último, cuyo importe, de 
2,744'84 pesetas, se abonara a D. Simón Dot; 
otra, de los trabajos de plantación de arbolado en 
la calle de Sepúlveda, cuyo importe1 de 835' r2 pe
setas, se abonara a dicbo señor ; otra, relativa a 
las obras de reconstrucción de la acera de la casa 
número 6ï de la calle de Claris, verificadas por el 
propietario1 cuyo importe, de 285'92 pesetas1 sc 
abonara a D. Jai me Ral ; otra, relativa a las obras 
de reconstrucción dc la acera de las casas n ú
meros 61 y 63 de la calle de Clarís, verificadas por 
el propietario, cuyo importe, de 219'06 pesetas, sc 
abonara a clicho seiior ; otra, relativa a las obras 
de reconstrucci6n de la acera de las casas nú
meros 8 y ro de la calle de Lauria, verificadas 
por el propietario, cuyo importe, de 396 pesetas, 
se abonara a dicho scñor D. Jaim.e Ral; y otra, 
relativa a las obras de reconstrucción de la acera 
de la casa número 69 de la calle de Clarís, veri
ficaclas por el propietario, que se abonara su 
importe de rss'6o pesetas, al referido seiíor don 
Jaime Ral. 

' Otro, aprobaudo el acta de la subasta relativa a 
la construcción de una cloaca en la calle de Lu
chana, desde la casa Francis basta la calle de 
Enna, y en esta última, desde la de Luchana basta 
la de la Llacuna; y 2.0 Que con arreglo al pliego 
de condiciones y presupuesto que rigieron para 
Ja primera, se saque a segunda subasta la ejecu
ción de dichas obras, desiguando al llustre señor 
D. Javier Calderó para asistir al acto en rcpre
sentación del Excmo. Ayuntamiento, y al llustre 
St. D. Noel Llopis pata substituirle en caso dc 
ausencia o enfermedad. 
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Otro, aprobando el pliego de condiciones para 
la venta, mediante subasta a la llana, de •iento 
diez y seis troncos de un volumen aproximaclo de 



cuarenta y un metros cúbicos, depositados en el 
ahnacéu de la Carretera de Port-; -de veintitrés 
que existen en el del Arco del Triunfo, y otros 
troJ1cos, de peso aproximada veintisiete mil kilos, 
en el de la calle de \Vad-Ras, }~que, con sujecióo 
a dicho pliego y hajo el tipo de r,8oo pesetas, se 
anuncie la celebración de dicho acto, y designando 
para presidir el mismo al Illre. Sr. D. Tomas 
Burrull. 

Otro, detlarando sobrantes de vía pública y 
vacantcs de paso de agua los trayectos del Camino 
de In. Mola comprendidos entre la calle de Casti
llejos y el Pasaje dc Ratés, y entre èste Pasaje 
y la calle de la Igualdad, incluyeodo los mismos 
en el inventario de hienes del Ayuntamiento, a 
los e(ectos que correspondan, y en especial al de la 
inscripci6n en el Registro de la Propiedad como 
del dominio del Municipio. 

Otro, para que, por la sociedad contratista de 
las obras dc urbanización de la calle de Almoga
vares, entre las de Roger de Flor y Sicília, se 
proceda, con nrreglo al rnismo pliego de condi
ciones y presupuesto, a la colocación de bordillos 
en la calle de la Llacuna, entre las de Almoga
vares y Ali-Bey. 

Otro, concediendo, salvo el derecbo de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, a D. Manuel Faidella 
el competente penniso para abrir un portal y cons
truir un vado freute a ]a casa número 61 de la 
Carretera de la Bordeta, mediante el cumplimieuto 
de las condiciones facultativas, y eutendiéndose 
que cou dicho pc;rrniso no se legaliza cualquier 
infracci6n de lns disposiciones de policía urbana 
que en la mencionada casa pudiera haberse co
metido. 

Otro, para que se practique el deslinde del To
rrente de Bargalló en la parte liudante cou la casa 
n6mero 2 de la calle de Rosellóu (Las Corts), auto
r,íz{mdosc al Je[e de las Divisiones r." y 2." de la 
Sccción 2! de Urbanización y Obras para verificar 
dicho deslinde, citandose a D. Miguel CampaM1 
para que asista al acto, acompañado de asesor 
facultativa si lo estima conYeuiente, el día :r horn 
que por la Alcnldía se señale. 

Otro, para que se cite a D. Federico Sarrés y 
se le rcquiera con objeto de que, en el improrro
gable plazo de tercera día, solicite la legalización 
de las obrn.s realizadas en la casa número 6oo de 
la calle del Consejo de Ciento, separandose de los 
planos aprobadoe en Consistorio del día 30 de 
Junio de 1914, y de lns dependencias construídas 
en el terrada de ]a misma casa, y que, a los efectos 
de imponerle la penalidad que corresponda por la 
infracción cometida, alegue, dentro del mismo 
plazo de tercera día, a tenor de lo dispuesto eu 
los artículos 906 y 907 de las Ordenanzas Muni
cipales, lo t¡uc estime conveniente a su interés y 
derccho, y si pasado este ténnino no se presentase, 
sc lc ,reqniera por segunda vez, fij!mdole un plazo 
igual con el misrno objeto, y" n.percibiéndolc en 
cste segundo llarnamieuto que, en el caso de no 
comparecer o de no ser atendibles las razones 
alcgadas, se procedera a imponerle las peuas a 

que en derecho hubiere lugar; y · 2.0 Que se re
quiera asimismo al señor Sagnés para que, dentro 
del término de quince días, presente nuevos planos 
de los tres pisos que solicitó levantar en Ja citada 
casa, número 6oo de la calle del Consejo de Ciento, 
arreglados no sólo a lo establecido eu las disposi
ciones vigentes, sino también a lo que se construye 
en la localidad. 

Otro, para que, accediendo a lo solicitado por 
D. Antonio Farrera y Carbonell, se deje sin efeclo, 
en lo que n1enester sea, el acuerdo de este Excelen
tísimo Ayuntnmiento concediendo a dicho sefior 
el competente perrniso para edificar una casa, com
puesta de bajos, entresuelos interiores, cinca pisos 
y departamenlos de servicio en el terrada, eu un 
solar cou fachada a la calle del Sitio de 1714 y 
palie chaflan con la de Cano, y que en su couse
cuencia se devuelva a dicbo señor Farrera la can
tidad de 821' 55 pesetas, o sea la diferencia entre 

"la de 966'52 pesetas que por derechos de penniso 
satisfizo el recurrente el día IS de Diciembre del 
año úllirno, y la de 144'97 pesetas a que as
ciende el 15 por 100 de los citados derecbos de 
permiso, nplicandose el reintegro de la citada 
cantidad al capítula 13 del Presupuesto del Inte
rior que rige. 

Ot ro, dis ponien do : r. o Que para subyencionar 
Ja erección de un manumento al astrónomo v físico 
Domingo Fraucisco Aragó, se ponga a dis.Posición 
del Presideote del «Patronato de la Exposicióo de 
la Ciencin Francesa• la cantidad de 6,ooo pesetas, 
con cargo al capítula ro, artículo 8 .0

, partida 3." 
del Prcsupuesto de Ensanche vigente; y 2.0 Que 
pam. emplazar en su día el referida monumeoto, 
se designe, como Jugar mas apropiada. la calle de 
Urgel, en los alrededores de la Universidad Indus
trial, y eu el sitio que, de .común aeuerdo, señalen 
el Excmo. Sr. Alcalde .r el Presidente del Pa tro
nato. (Aprobado el primer e},.-tremo y el segundo 
pasa de nuevo a estudio de la Comisión.) 

Otro, autorizando a la Iltre. Cornisión de En
sanche para invertir, si lo estima convenientc, en 
todo o en parte, con el objeto a que esta destinada, 
el crédito dc s,ooo pesetas continuada en el ca
pítula r. 0

, articulo r.", partida r." del Presupuesto 
especial de Ensanche del corriente año, con las 
condiciones, limitaciones y restricciones que juz
gue oportunas. 

CO:JITSIO~ ESPECIAL DE CONSUMOS 

U no, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la Administración de lmpuestos y Rentas, de 
los adeudos verificades en los fielatos por la espe
cie «Forrajes», durante el tercer trimestre del 
aüo actual, que importau la cantidad de 836' 57 pe
setas, de las que, deducido el ro por roo dc ad
minist.rn.ci6n y cobranza, quedan reducidas a 
752'92 peselas; y 2.

0 Que; se abone al Cremio de 
vaqueros con establo de esta ciudad, y en su re
presentaci6n a D. Esteban Cartada y D. José For
tuny, la referida cantidad de 752'92 pesetas. 
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G A CET A M UN I CI PA 1. O E BA R CEL ON A <i·~· >-e· ><S>• <i·~·~><S>-<S><!>-0-<:s><i~ 

Otro, aprobàndo las liquidaciones formuladas 
por la citada Administración, dc: los adeudos veri
ficados en los fic la tos por la especie cLeña», du
rant<: el tercer trimestre del año actual, que im
portan la cantidad de 2,637'93 pesetas, de las que, 
deducido el 10 por roo· de administración y co
bran7.a, quedan reducidas a 2,374'14 pesetas; y 
2." Ouc se abone al Cremio de almacenistas de 
leJia.dc esta ciudad, y en su representación a don 
Martín Puigmartí y D. Fernando Balltondra, la 
referida cantidad de 2,374'14 pesetas. 

Otro, aprobando las liquidaciones formuladas 
por la citada Administración, .de los adeudos veri
ficades eu los fielatos po1· la especie uSal», duran
te el tercer trimestre del año actual, que importm1 
la canlidad de 244'88 pesetas, de las que, deducido 
d 10 por 100 de administración y cobranza, quedau 
reducidas a 220'40 pesetas ; y 2.0 Que se abone al 
t;rcmio de importadores de sal de esta ciudad, y 
en su representación a D. }.figuel Picó y D . Joa
quín Costa, la referida cantidad de 220' 40 pesetas. 

Otro, para que se abone a D." Francisca López, 
''iucla del Vigilante del Resguardo, Sebastian So
pena Bernat, la paga que babría correspondido 
a su difunto esposo en el mes de Agosto último en 
que falleció, y ademas otra mensualidad por v1a 
de gracia. 

Otro, para que, en \'Írtud de un oficio del J uz
gado de Instrucción del Distrito del Oeste, Secre
tada dc D. José Alemauy, preguntando a cuanto 
asciende el perjuicio sufrido por el Ayuntamien
to con motivo del becho que dió lugar al sumario 
que aquél ins1.ruye sobre la defraudación del Im
puesto dc Cousumos, por haberse introducido el 
4 dc Febrcro última 510 kilogramos de aceite de 
oliva couducidos en el automóvil número 350, pro
piedad de D. Agustín Parretas, detenido en el 
Pasco dc la llonanova, al propio tiempo se dé por 
cntcrada la Corpbración Municipal del derecho. 
que la conccdc el arlículo 109 de la Ley procesal, 
y en presencia del informe de la Administración 
Municipal de Impucstos y Rentas que tiene a su 
cargo la Sección de Consumos : Se conteste a 
dic ho J uzgado que el perjuicio que se habría segui
do de no haber sido detenido el automóvil1 habría 
sido de 102 pcsetas que era el importe de los dere
cbos de cousumos, y que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en sumario sin renunciar a la in~ 
demnización que pueda corresponderle. 

COMISION ESPECIAL DE CE:MENTERlOS 

Dos, reconOl'iendo, sólo para los efectos admi
nistratives , la transnlisióu del derecho funerario, 
una, a favor de D." Celia Raspall y lvfayol, a la 
cual s~ otorgn.ra un nuevo títu1o por traspaso del 
hipogeo colutnbario de clase 7.", señalado con el 
número 527 de la V1a de San J uan Bautista, 
Agrupaci6n 9.", del Cementerio del Sud-Oeste, 
mcdiante el pago de ro pesetas por 1os correspon
dientes derechos de traspaso, mas 2 pesetas por 
la nueva carta de concesi6n ; y otras, sobre los hi· 

pogcos columbarios A, de c1ase 6:"J señalados con 
los números 1,529 de la \'ía de San Jaime, Agru
paciún ro.•, y rS2 de la Yía de San Francisco, · 
Agrupación 9· •, ambos del Cementeri o del Sud
Oeste, a favor dc D.• Teresa Aruatller y Cros, 
medianle el pago de los derechos correspondientes 
a siete traspasos, que asciendeo a la cantidad de 
70 pesctas, mas 4 pesetas por las dos nuevas cartas 
de concesión . 

Olro, conce.diendo a D. Dionisio 1'viiWi.n y Al
biac el derccho funcrario sobre el ,solar número 
70, cle la Vía dc San Olegario, Agrupación 5.", 
del Cemenlcrio del Sud-Oeste, de extensióu su
perficial 25 metros, mediante el pago de 7,500 pe
setas, por el solar, mas IO pesetas por la carta de 
concesión correspondiente. 

Otro, aprobando los planos de emplazamiento 
y estada de cubicación y valoración que se acom
pañan al dictamen, formulados por el señor Ar
quitecta encargado de Cementerios, de 1os aicocue
vas números 14 al rS bis, situados en la Y1a de 
San Francisco, Agrupaciún g.•, del Cementerio del 
Sud-Oeste, en cuya construcción, que se ha llevado 
a efecto por administración, sólo se han empleado 
materiales de produccióu nacional, conforme pre
viene la Ley de 14 de Febrero de 1907, y dis
posiciones complementarias, según informe del 
mismo señor Arquitecta encargado de Cemenle
rios ; y autorizando para que se conceda a los 
que lo soliciten, el derecho funerario sobre dichas 
sepulturas, previo el pago del precio que se con
signa en el mencionada estado que se adjunta al 
dictamen. 

Siete, aprobando los siguientes permisos conec
didos por la Alcaldía : a D." Antonia March y 
Vilardell, para efectuar obras de reparación en el 
arco-capilla de una bóveda, número 3, Departa
mento ~ . u, del Cementerio del Este, inscrito a 
nombre dc D." Antonia RoseU; a D."' María de lo¡; 
Augeles Puig, viuda de Caralt, para efectuar obras 
de reparación en el panteón de su propiedad, nú
mero 5, de la Vía de San Francisco, Agrupa
cióu 4.", del Cementerio del Sud-Oeste; a D. Emi
lio J uncadella, para efectuar obras de reparación 
en el panteóu de su propiedad, número 23, de la 
Vía de Sau Olegario, Agrupación s.", del Cemen
terio del Sud-Oeste; a D. Alejandro Cortada y 
Serra, para reparar la verja de cierre dd panteón 
letra A, de la Vía de San José, Agrupación 4.a, del 
Cementerio del Sud-Oeste, inscrito a nombre de 
D. Antooio Cortada y Junca; a D."' Visitación 
Ubach y Pérez, para colocar una cruz en la tumba 
menor dc su propiedad, señalada con el número 62, 
de la Vía de San Jai me, Agrupación ro.", del 
Ccmenterio del Sud-Oeste ; a D. Jacinto E steva 
y Fontanet, para colocar una estatua en el te
rrena tumba de su propiedad, letra B, de la 
Is la 12.", Vía de San Francisco Javier, del Ce~ 
menterio de San Oervasio; y a D. Antonio Virgili 
y Sistaré, para co1ocar una estatua en la tUluba 
menor dc su propiedacl, número 93 (a), de la V1a 
de San Jorge, Agrupación 3."', del Cementerio 
del Sud-Oeste. 



Otro, concediendo a D. Enrique Sala y Surroca, 
el dcrccho funcrario sobre el solar y arco-cueva 
letra G, de la Vía de San Francisco Javier, Isla 12, 
del Cementerio de Sau Gervasio, de e.À-tensión 
superficial 4'09 metros, mediante el pago de 
r ,o6ç)'o6 pesetas, mas ro pesetas por la carta de 
concesión correspondiente. 

Otro, para que, con cargo al capítulo 6.", ar
tículo 10, partida 2. a, del vi gen te Presupuesto, se 
adquieran las tablns dc marmol blanco de Italia, 
consignadas en la Relación que se acompaiïa al 
dictamen, formulada por el Arquitecto encargado 
de Cementerios, en fecha 20 de Octubre último, 
con destino al nlmacén de la brigada general de 
Cemcuterios y que se cncargue e' suministro a 
D. Antonio Pujol Panadés, por la cantidad total 
de I ,997 pesctas ; y 2. o Que se comunique al Ex
celcnlísimo Sr. Presidente de la Comisión protec
tora dc lo. produeción nacional, que el exigir sea de 
Italia, y dc superior calidad el marmol de refe
renda, es porque esta destinado a U1pidas de 
sepulturas dc preferencia, que requieren especial 
pulimcnto y escultura, para lo cual no reúne con
diciones el marmol del país, y por contarse el mar
mol blanco dc Italia entre los productes de proce
dencia extranjera que pueden admitirse en tales 
casos, según las disposiciones respecto a Ja protec-
cióu de la i udustria nacional. · 

Otro, aprobando para su pago, la cuenta que se 
acompaiïa al dictamen, de 4r'so pesetas, presen
tada por el notario D. Melchor Canal Soler, como 
importe de los derechos que le corresponden por 
haber autorizado el acto de la subasta celebrada el 
día r8 dc Octubre último, relativa a la construc
ci6n, en el Ccmenterio del Sud-Oeste, de 4 hipo
geos egipcios, 3 hipogeos etruscos, :u cipos meno
res dc 1." clase, 4 columbarios especiales, I32 tum
bas menores y ro3 columbarios modelo B, hajo el 
tipo de 35,998'8r pesetas, la cua1 fué declarada 
desicrta por falta de licitadores . 

C01IISióN DE CULTURA 

Uno, aprobando el contrato de arrendamiento 
que la Junta Municipal de primera enseñanza re
mite del cuarto principal de la casa número 2 de 
la calle de las Borjas, para insta1ar la Escuela 
Nacional de niñas que en la actualidad se balla 
en la casa número 71 de la calle de Alfonso XII, 
y para habilación de la maestra, por la cantidad 
de 2,400 pesetas cada año, por el plazo de 5 años, 
que comienza en 26 de J ulio pasado, pero el percibo 
de los alquileres no comenzara hasta que el dueño 
del inmuculc haya practicado las obras cuya rea-

lización ~e lc ha impuesto en el contrato, y éstas 
hayan sido recibidas por la Junta contrataote, y 
con las demas obligaciones pactadas en el contrato 
subscrilo entre la Junta Municipal citada y .don 
José Bordalna, como due:!Ïo de la casa arrendada, 
aplicaudo la cantidad indicada a la consignacióu 
adecnada del Presupuesto, y dando cuenta a la 
Junla dc Vocales Asociados para su aprobación. 

Otro, aceptando la modificación del coutrato 
de arrendamiento de Ja casa número 72, tienda, de 
lo. calle dc Ballester, subscrito entre D. Antonio 
Font y la Junta Municipal de primera ense!Ïanza, 
en el scnt.ido de que se prorrogue el contrato por 
dic~ atÏos y sc aumcnle la cantidad que anualmen
t.e sc paga por nlquiler en soo pesetas al afío que 
comenzar{m a pagarse en r.0 de Enero de 1917, a 
cambio dc las mejoras que el dueño de la casa 
se compromete a tener terminadas en 31 de Di
cicmbrc del actual ai1o, y que el aumento se apli
que a la consignación correspondieute del Presu
pueslo del indicado año, y dando cuenla a la Junta 
de \'ocales Asociados. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Dtres Sres. Cararacb, 
Vega, :1\lauri, Jover, Busquets :r Vila Marieges, 
concebida en los siguientes términos : «1.0 Que se 
declare urgente; .2. 0 Que por la Comisión corres
poudiente se inicie el e.."Xpediente de agregación a 
Barcelona dc la parte del término Municipal de San 
Adrian del Bes6s, situado en la 1adera derecha del 
río Bcs6s.J> (Pnse a la Comisión de Gobernaci611.) 

Otra, ~ubscrita por los Iltres. Sres. Cararach, 
Mauri , Colominas 1Iaseras y Jover1 interesando: 
«!.

0 Que se declare urgente; 2.0 Que con motivo 
de la ficsta mayor de la barriada de San Andrés, 
asist.n una Comisi6n del Ayuntamienlo, designada 
por la Alcaldía, a la inauguración del nuevo local 
de la Tencncia de Alcald.ía del Distrito IX, y a la 
apertura de la calle dc Vasconia, que tendra lugar 
el domingo día 3 de Diciembre ptóximo a Jas 
4 dc la tarcle.ll (Aprobada.) 

Otra, urgente, subscrita por los lltres. Sres. Ro
c ha, Puig y Alfonso y .Morales, interesando: uQue 
con motivo del festival que a beneficio de los po
bres de la barriada tiene organizado Ja «Frater
nidad Republicana dc San Juan de Horta•, para el 
día 19 del actual, se conceda por este Ayuntamien
to la cantidad de rso pesetas, para aumentar la 
cantidad que se pueda repartir a las fanúlias nece
sitadas, aplicando la cantidad indicada a la con
signación que se sirva indicar la Dtre. Comisión 
de Hacicnda.» (Aprobada.) 

................... ~ ............................... ~ ..................................................•............................................. 
AnÚncios 

' · 

El ptc~upuesto y pla nos pam sacar a pltblíça suba..;ta 
lus obrns cle dcsmonle, rasanles y clemtts que sean 
nccc~nrias para facilitar c1 accc~o al Parquc del Gui-
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narcló, hajo d tipo dc 17,67r'63. pesetas, se Jta11a . çle 
manifipslo en el Nc¡::-ocindo d,e Obras .Públicí\5 de la 
Sccri<'>u dc FotnCtllo dc In Sec1·etaría 1\Iunicipal, por d 
ténníuo llc !lie?. elia~ hñhiles, a contar del dia r6 del 
aclHal, a los cfcctos de lo preyenido en el arlkttlo :19 
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dc la Instrucci6n 'igcntc para la contratación de ser
vicios proviuciales y municipales. 

Este Excmo. Ayuutamieuto, en Cousistorio del día 
19 del pasado mes, aprobó el pliego de condiciones y 
plano para sacar a subasta pública una parceJa de 
127'75 mctl:os euaclrudos, por el tipo de 6,763'o8 pese
tas, procedcntcs del cambio dc aliueaciones de Ja calle 
del lio~tal (San Audrés). La parcela linda, al Norte, 
con la TJJÍSIIJ:I calle; al E!:¡te, con otra parcela de la 
mis1nn proccdcucia, agrupada a la casa de D. J;steban 
Borrell ¡ nJ Sud, con propied;;~d de D . Jaciuto Estrany, 
y al Ucste, con ln calle de Sau Andrés. 

Los i udicaclos documeutos se ha llau de mani fies to 

en el ~egociado de Obras Públicas de la Sección de 
Fomento dc la Secretada Municipal, por el término 
de diez días babiles, a contar del día 15 del actual, a 
los ck-ctos de la lnstrucción vigente para la contratacióu 
dc scr\"icio;; provinciales y mmlicipales. 

Por el ténnino dc veiutc días babiles, contaderos 
<lesdc el dia 12 dd cOt-riente, se halla ex:puesto al 
público, en el Ncgociado de Obras P úblicas de la Sec
ci6u de Fomento dc la Secretada Municipal , el pro
yccto dt! pnsnjc entre las calles de Duran y Borrell y 
.Mora dc I~bro, for111ulado por el seiior Arquitecta Je{e 
<le la Sccción r.n dc Urbanización y Obras . 

..................................................................................................................................................... 

Reca uda c ión 

OBTE:~IDA DURANTE LOS DÍAS DEL 5 AL 9 Dl! NOVIEMBRE DE 1916 

p1n S Di n 4 Din 5 Din ij Din 'I Din 8 Di a 9 'l'O'J'ALES 
OONOiti"I'OS - - - - - - - -

l'csc tas Pese tas Pe~et.ns Pesetns Pese las Peset.as Peset.as - ·-
Propios y montes. - - - - - - -
Moro&dos . . 24,442"75 - 705•95 7,556'80 5,200 1 ,607'55 51,022'55 
Mataderos - 11,787 6 - 3, 117'75 7,716'40 5, 135,55 5,765'30 55,5_0'60 
TraCOÍOII urb&IIIL . 450 1,507'10 - 1,039'70 2,216'45 2,2 15'85 1,997'75 9,404'85 
Comen ~ori os 54!l 11 ,506'25 - 1,250'50 1'556'20 5,585·26 4,081 '20 23,899'41 
Pompaa funab;os : - - - - - - -
Agnas. -

"'~ 
- - 66'40 - - 90'60 

Vi11 publica. . . . . 68'90 1,156' 16 - 405 1,085'90 288'25 29 3,033'2 : 
Lio~ncias para oonstruc· 

5,037'59 1,990' 5,593,70 1,563'75 1,1 54'80 4,029'66 15,37.J '38 OlOnes . . . . . -
Servio1os eapeci:Ues . . 2,498'71 5,651'10, - 5,'266 5,086 16 2,751'57 4,980 03 24, 193'57 
Sello rnun1o1pal . . . 470 790'40 - 410'15 979'40 551'75 645'25 3,644'95 
EsiD.biMmienloa publi· 

008 • - - - - 120'55 - 5'70 126'05 
Mul tu. - - - - - - - -
Cêd11l~ peraonales 1,907'-10 2,4551 - 1,498'2C 2, 158'50 2,555•45 1 ,892·6C 12,447'70 
Beneflcenoia . . - - - - - - -
ln!lrnccJon póblio01 - - - 200 - - 200 
Correceiòn póblio& - - - - - - -
Evenlll&les - - - - - 12'-14 - 12'44 
Resullas . 5 - - - 6 - 10 19 
Reeargo sobre I a Conlri-

bucion industrial . . - - - - - - - -
1mpneslo de Consumos - - - - - - - -
lmpueslo sobre oarnes 

75,184'76 fresoas . . . . . - - 22,515'02 47,908'35 34, 171 '94 29,777'10 207,557' 17 
!rnpue~to sobre o1ras es· 

17,045'60 52, 179'401 peo1os . . . . . - 15,758' 15 25,454145 58,945'01 18,958'87 183,559'46 
lmpueslo arbitrios &di-

oionados . . . . - 14,2 :7' 16 - 15,297'60 9,571'77 10,567'43 8,072'40 57,726'56 
Recl\rgo sobre el impuos· 

lo pot OODBUD\0 del 
alumbra.do. . . . - - - - - - - -

!rb1trio sobre lribuna.s y 
595'2E lnoernarlos. . . . 1,023'75 - 281'25 1 '100'50 I ,548'7fi 748'50 4.,&l8 

Reintegres - - - ..,.... - - - --
TOI'AT.I{S . 50,839 186,945'1)1 - 70,923'97 ( 13¡9<-17'56 150,060'05 82,596'91 635,510'50 
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Ministet'io de la Gobernacióu 

I~SPECCTóX GEXERAL DE S.-\..:.,IDAD 

CIRCU1.AR 

Dispucsla esta lnspccción general de Sanidad a em
prcncler t11J:l cnmpaña sanitaria contra la para.Jisis in
fantil en España, nl modo como la han llevada a cabo 
olros países dc Europa y América, se hace menester, 
en primer ténuiJlO, el couocbuiento de la extensión o 
inlensida<l, asi conw el de la clistribuci6n geografica 
de esta enfcnnctlad en nuestro país, para lo cual es 
preciso haccr una 1 nfonnación estadística oficial que 
nbarque c\esde las gramlcs ciuclades a las mas pequeñas 
aldcas, en la que los Inspectores muuicipales dc Sa
nidad, rccogicnclo los dalos que puedan comunicaries 
los Illédicos de sus respectivas poblaciones, los envien 
a los Subclelegados para que éstos hagan el resttmen 
de los de su distrito l'anitario y lo ele\·en a los Ins
pectores pro\'inciales respectives y éstos a su vez a 
la lnspección general, donde, en últimos ténninos, tales 
anleccdcnles hau de ser convenientemente recopilades, 
clasificados y sometidos a un detenido estudio. 

Para lle\'ar a cabo este servicio se hace necesario que 
todos los i\lédicos conozcan los últimos progresos que 
¡;obre etiologia, :matomía-patológica, forma clínica, in
umnidad, epidemiología y profilaxia de esta enfenne
dacl ha hecho la ciencia mtdica en estos últimos años. 

A este fin se ha publicada un folleto o monografia 
editado por esta lnspccci6n general de Sanidad, en d 
qué, en fonna scucilla y condensada, se e.'{pone el 
cslado actual de nuéstros couocimientos sobre la para
lisis infm1til, y que ser:\ facilitada por los Inspectores 
proviuciale¡; y po1· los Subdelegados de Medicina a los 
Inspectores m uuicipales, quienes, al propio tiempo y 
C11 unió11 del follet.o, rccibir{m una hoja impresa o 
Cucstionn ri o, cnyas casHlas deberau Ueuar y euviarlo, 
una vez ultimado el trabajo, al respectiva Subdelegada. 

Ruego, puc~, a V. S. se sir\'a entretanto disponer la 
publicacióo Ul:' la presente Circular en el BoletlH Oficial 
de esa pro\·incia, a fin dc que llegue a couocbniento de 
Jo¡; Subdelegades e Iuspectores municipales que han 
de cumplimenlar cslc servicio, y oportuname11te se 
comunicara a V. S. el dia que por es te Centro sc dis
ponga el Cll\'ÍO a esa provincia de los referidos impresos. 

Di os guarde a \'. S. muchos años. )Jadrid, 7 de Ko
Yie·mbre de 191ò. - El Juspator general de Sanidad, 
:'IL\NUEL 1\L S,\L.\ZAR. = A los señores Gobernadores 
ciYiles de las pro,•incias. 

......................................................... -.............. . 
Subastas y Concursos 

SUBASTAS 

1\NUNCl t\UAl! : 

E11 v irtml dc acucrdos de este Excmo. Ayuntamiento, 
y hnbiéudosc cuu1plido cou lo dispuesto en el art. 29 
de la I n~trucdón de 24 de E nero de 1905 para la contra
tación dc lo~ ~erdcios provinciales y 1.mtnicipales, siu 

IS 

que se haya producido reclamación alguna, se anunciau 
al público las ~ubastas siguientes : 

Una, relath·a a la \'(;llta de un solar de la mauzana 
número 2, señalado con h letra A; resultante de la 
Sccción x.• de la Gran \'ía A, o Laytlaua, de la Reforma 
Interior dc esta ciudad, bajo el tipo de 23b,¡o5'4o p.:
scl.as. 

Otra, relativa a la Yenta de un solar de la manzaua 
número 6, señalado con la letra C, resultante de la 
Seccióu r.• de Ja citada Gran Via, bajo el tipo de 
121,455'95 pesetas. 

Otra, relativa a la ''enta de un solar de la manzana 
número :¡, señalado con la letra B, resultante de la 
Sccción 1 ." dc la referida Gran Vía, bajo el tipo de 
155,016 pcselas. 

Olra, relativa a la \·enla de Ull solar de la manzana 
UÚIIICI'Q 4 1 señaJadO COU la letra C, Tesultante de la 
Sección I." de la misma Gran Vía, hajo el tipo de 
234,239'25 pesela.o;. 

Olra, relativa a la \·enla de \tu solar de la man7.ana 
número 3, señalado con la 1etra A, resultante de la 
Sección 1.• de la mentada Gran Vía, bajo el tipo de 
182,490'40 pesetas; y 

Otra, rclali\'a a la venta de un solar de la manzana 
número 3, señalado con la letra :B, resultante de la 
Secci6n t.• clt la nombrada Gran Vía, bajo el tipo de 
195,o¡4 '25 peselas. 

!,os pliegos de condiciones, juuto con los detnas 
documcutos;, se !tallaran de manifiesto en Ja Oficina 
dc la Reforma, de la Sección de Fomento de la Secre
taria 1\lunicipal, para conocimieuto de las personas que 
deseen iulercsarse en las llidicadas subastas, las cuales 
sc celebraran en estus Cnsas Consistoriales, bajo la 
prt!sidencia del Excmo. Sr. .\lcalde Constituéional o 
Llel Tcuieutc o C011Cejal en quie11 delegue, t reinta días 
clcspués cie publicnllos los correspondientes an uncios 
en la Gan•ta rlt• Madrid, o eu el inmcdlato, si resultare 
festí ,·o, n las doce de la maiiana. 
. ...................................................................... . 

Proyecto de Hnea telefónica 
Cou objeto de que puedan presentarse las reclama

cione,; que sc estimen oportunas, se balla expuesto al 
público, en el Xegociado de Obras Públicas de ln Sec· 
ción de Fomento, durante las boras de oficina y por 
el plm:o dc \'Ciutc tlías, a contar del 17 del corriente, 
el proyecto dc eslablecimiento de una línea telefónica 
entre Barcelona y Puigcerda. 

• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~r ............. ... ............. . 

Rectilicación 
En el atluucio registrada con el número 46oo, publi~ 

cado eu el Rolt•tfu Oficial, referente a la venta de 1m 
solar dc la man1.aua número 6, señalado con la letra B, 
resnltaute de In Seccióu r." dc la Grau Vía A, o Laye
ütnn, dc la Reforma 1 utcTior de esta ciudad, se padeció 
un error nwlci'Ïal consiguando man:¡;a11à mímero 68, 
rkbicmlo dccir ma11zana IIIÍmero 6, como ya se indica 
en el primer parrafo del mencionada anuncio. 

J.o qnc se r~ctifica para los e[ectos oportunos. 
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Ceremonial 

DEL!rG.\CIO~ES \' RF.PRESE~TAClO~'ES DE LA ALCALDÜ 

Y AC'I'OS OFICIALES DE L.\ CORPORACIÓX }\fUNICJJ'AJ, 

3 de Noviembre. El Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
I>. Luis Hur!m, delega al lltre, Cr. Concejal D. José 
Rogent, para asisti r, en represcntación de Ja Alcaldia, 
a la sesión inaugural dc curso del «Centre Excursio
nista dc Cutaluny:u. 

9 de Novicmbre. El Excmo. Sr. Alcalde accidentat, 
D. l,uis Dun'111, delega al Iltre. Sr. Tenieute de Al
calde ]). Hnntiago Andreu, pnra as1stir, en represen
tación dc la Alcaldía, al 1·eparto de premios a los 
alumnos del Real Colcgio de las Escuelas rías de 
San Antón. 

Hig iene y Sauidad P ecuarias 

CIRCULAR 

Eslaudo obligados los Yendedores ambulantes a pro
,·eerse de una guia de origen y sanidad expedida 
por el Inspector J.\Iunicipal de Higiene y Sanidad Pe
cuarias del punto de procedeucia, y no cumpliéndose 
por mncl1os de los dedicados a este comercio en esta 
provincia, ,·cngo en ordenar a los Alcaldes de la misma 
exijan sicmpre el precitado documento sa1litwio a toclo 
comprndor de animales que los couduzca por sus res
pccti\'os· términos municipales o qne lleguen a él por 
ferrocl'l.rri l, para repoblar establos, concurrir a íerias 
o tomnr nucvas rutag. 

Cuando un condnctor de ganado no fuere provisto 
de esln guia, la Autoridad ordenara la dete11ci6u de los 
a ni mnlcs dut·aute cuarcuta y ocho horas, y s u observa
ción por el Inspector Mttnicipal, el cual expedira una 
gufn sanitaria, cobrando los derechos del dueño del 
gauaclo. 

Los 1\Iuuicipios que IlO hayan nombrado el Inspector 
Municipal, sin pcrjuicio de atenerse a las correspou
dicntc.-; rcsponsabilidades, lo verificaran eu el plazo de 
\'cintc ella~. y mientras tauto, en eUos sení. igualmeute 
obligaloria la guía sanitaria, que sera expedida por un 
Yelcriuario, si lo hubiere, o por el Inspector de Higie
ne Pecunria mas próxímo, quieu percibira los derechos 
correspondientes. 

Por último, debo llamar la alención de los Alcaldes 
clondc el Inspector ful- nombrado con arreglo al ar
ticulo 305 del Reglamento para la aplicación de la ley 
U(. Epizoolias, acerca de la obligación eu que esta el 
Muuicipio de consignar en sus presupuestos la partida 
nece!;arin p:ll'a atender esta fm1cióu, debieudo abonar al 
luspeclor, a medida que lo justifique, los derecl10s qne 
Je corresponden por los scrvicios que la precitada Ley 
y Reglmncnlo lc cncomienda, si11 que por cllo puetln 
rebnjar!ic el sucltlo dc cste ftmcionario cuando sen a la 
ver. l uspcctor <lc ea n1es. 

i\ lo~ Alcaldes e Inspectores lVIu.nicipales de Higiene 
y Snnidad Pecu:nia iucumbc la obserYancia de e!;ta 

circular, cuyo towl curuplimiento exigiré por así con
,·euir a la Higiene Pecuaria y pública. 

Barcelona, 14 de Xo\·iembre de Igr6. -El Gobcmador 
Ch•il interiuo, JosÉ DiE Y )!As. 

Las aguas de Moncada 

Se hace público que, duranle el térmiuo cle quince 
rHas, a contnr del dín 15 del mes de Noviembre co
nicutc, sc halin de manifiesto, dura11te Jas horas de 
ofici na, cu la Sección de Fomento de la Secrctm·ia 
1\lnnicipnl, a l objcto dc que puedan Jonnulan;e las re
clnmacioncs oportuuas, un proyecto de presupuesto 
cxtraordinario pnra la conducción, elevación y distri
bución cle la,; nguas de Moncada y adqu.isición de 
uue\'OS cnudales. 

La Casa de Correos 

PROYEC1'0 DE PIU;S'Gl'UESTO 

Aprobado por cst.c Excruo. Ayunta1Ulento un pro
yecto de prc;;supuesto extraordinario para la construc
ción, eu esta ciudad, de un edificio destinado a Casa de 
Correos y Tclégraíos, se l1ace público que dicho pre
supu~?sto estara de manifiesto, durante el término de 
quiuce días, coutaderos desde el día r.0 del corriente, 
eu la Oficina de la Reforma, Sección de Fomento de 
csla Secretada 1\luuicipal, durante las horas de dcs
pacl•o, al objelo cle que puedan preseotarse las recla
macioncs oportunas. 

···············································-······················· 
Arnortización de bonos 

En cumplimicnto de lo dispuesto en el pauaío 1 .0 

del articulo 43 del Contrnto de la Reforma Interior de 
est.a ciudad, hau sido amortizados, por l1aberse entre
gndo como precio de compra de solares de la Sec
ción 1.a de la Gran Vía A, los siguicntes 36 llonos de 
la Reforma : números 41,8o6 a 41,812, 41,848, 41,851, 
41,852, 41,854, 41,876 a 41,879, 43,094 a 43,052, 43,064 
n. 43,o66 y 63,730 a 63,743; por lo que han sido tala
drados, quedando, por tanto, íuera de la circulación. 

MAYORDOM1A 

Relac:i6n de los objetos hallados y depositados 
en esta Secci6n 

16 

Vnrias llaves.- Un bolso de tela de colo:t, conte
Jíiendo un pniluclo blfrnco.- Dos llevacitas y u,n llavh1 
número 9,533, atada~ con u u cordel. - Un pendiente 
('On una perla y otrn piedra. 

Lo que sc auuneia en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 615 del C6cligo Civil. 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRESTAOOS DESDE LL 2 AL 9 DE NOVIEMBRE DE 1916, EN LOS OIRZ DISTRJTOS Dl! 8ARCKLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Detenciones . 
Auxilios. • • . . . . . . . . . 
Pobres conducic!os al Asilo del Parque. 
Criatura.; extraviades y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . . . . • • . . • . . . . . 

Reaonvenidos por infrinf!ir las Ordenanzns Mn· 
nicipales: 

Persones . 
Tranvías . 
Automóviles . . • • 
Ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros . . . 
Bicicletas . 
Conductores . 
Carretones . 

Ser1•icios de In sección montadn: 

Persones auxiliades. • . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvías eléctricos ldem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóviles 
Bicicletas . 

TOTAL. 

. 

54 
464 

4 

150 

58 

25 
151 
17 

21 
9 
7 

15 
56 
21 
5 

10!5 

GUARDIA URBANA 

Denuncins por infringir las Ordenanzas ,lfunicipales: 

A persones . 18 
» tranvlas. . 
l> a111omóviles 12 
» bicicletes . 8 
» coches . . 11 
» car roG y carre lones 19 

DENUNCIAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en la via pública . . . 
Menores extraviados y hallazgos . . • . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Diligencies judiciales . . • . • . . 
Servici os varios. . . . . . . . . 

ToT.\L Dl! st>:RvJcros. 

o 

68 

44 
2 

16 
5 

22 
66 

221 

Oficina Municipal de Información 

SI::RVICIOS PRESTADOS POR LA MISMA 1 DESDE EL 3 
Al. 9 DE NOVIEMBRE DE 1916 

A Espailoles . 183 
» Franceses . 8 
» A lemanes 6 
» ln$!1eses • 5 
" I tali o nos. 2 
» Notteamericanos. 2 
• Gri~gos. 2 
» Persas . 1 
» l\J ejíeanos . ] 

--
ToTAL. 210 

............................................. -...................................................................................................... . 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

0UFUI'\CIONI!S Y NACIMIENTOS REGISTRADOS DEL 5 
AL 9 DE NoVJE~ffiRE DE 19l6 

J 117.1{Ad08 Moru.lldad Natnlldsd 

Atarazanas . 17 !6 
Audiencia 18 40 
Barceloneta. 15 ~ 8 
Concepción. 25 52 
Horta. 4 4 
Hospital . 40 20 
Lon¡a. . 14 19 
Norte. 22 41 
Oeste. 20 52 
San Gervaslo 5 7 
S ur. 28 26 
Universidad. 40 32 

TOTAI..RS. :¿48 287 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO Dl! LOS ENTERRAmE~ros VERIFICADOS p:.s 

LOS CI·:~1FNTP:RIOS DE P:S1'A CIUDAD, DF.L DÍA 4 AL 
JO DE Novm~IBRE DE 1916. 

--- - . ----
Cl':Ml':NTKRIOS A DUI.. TO::.! P • .\.R\'ULOS TOU L GIN liRA~ 

-
Sud-Oeste I 18 59 157 
Es te. . .. 27 5 50 
Sen Gervasio 6 - 6 
San Andrés ,. 28 11 59 
San Martin 2 - 2 
Sans. 8 4 12 
Las Corts . 12 li 25 
Horta - - -

TorAt..~<s. 201 68 269 

17 . . . . . . . 



GACE1'A MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Dislribuciófl del /rabajo efecluado por las brigadas de es/a Zofla dura!lle la última semana 

DESJGNACJÓN 

Dl! LAS BRlGADAS 

l1Óll.0 Dl J.GX8TES 
oouPAnos n 

\rabajoa l urnctoo 1 OTAL 
prop~as u~tcl&IU 
dt las la~u de 

NATURALlrZA 

DEI.. 'l'J~¡\BAJO 

PONTO DONDE 

SE HA EFEC'l'OADO 

JDIIIRO 
dt 

ageDtU 
adocrllu 

al& 
brigada 

156 

__ - ·-- brlgadu l bngada _ _ 

Cementerios . . . . 126 50 156 Construcción de varias Cementerio del Sud-Oeste. 

126 Camino>~. 

o l Tnlleres Municipales. 

50-l Limpieza y riegos 

97 Empedrados 

20 Paseos 

754 • SUMA!! Y SIGUI! 

88 

51 

243 

81 

16 

61 

16 

4 

,. 
i 
I 

I 

sepulturas de preferen-
cia y arcos-cuevas. 

Reparación y conserva- Id. fd. 
ción de los paseos y 
vfas. 

Construcción de un grupo
1 
Cementerio de San Andrés. 

de nichos. 

Conservación de paseos. ld. íd. 

Reparaciones en Jas de· Cementerio de Sans. 
pendencias de la Admi-
nistración. 

Conservación. ld. íd. 

Reparaciones y Jimpieza. Cementerio del Este. 

126 Limpia y arreglo. Calles Cnmino del Gas, Travesera 
Maternidad, Travesera Loreto, de 
Sans. Riera de Magoria, Galileo, 
carretera del Morrot, Bretón de los 
Herreros, Castañer, Camino del Ce
menter!o, San Adrian y Riera de 
Horta. 

31 Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberos. 

Pintores. 

Lampistes. 

504 Limpieza y riegos. 

I 
97 1 Colocar bordi Ilo. 

Con~ïtru ir puertas y aserrar en la ma
quina y trabajos varios. 

Luciar y acerar herramientas y reco· 
piler hierro viejo. 

Reparar carros y construir mangos. 

Construir <'Ubos. 

Pintar bancos y varios trahajos en el 
taller. 

Arreglar la maquina de aserrar y carri· 
cubas regaderas. 

!
Calles del Interior y 

gados. 
pueblos agre· 

' Riera de San Andrés. 

Arreglo del empedrado. Calles de Montesión y de San Medfn. 

Modificar bordillo. Calle de Guillermo Tell. 

Arreglo del empedrado. Calle dc Ja Alegria. 
I 

20 Garvilla de tierras. Calle del Rosellóh. 

-¡- -
585 149 754 
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8Ull.0 Dl .I.GDfltS 
OCUPADOS ll~ : 5ÚIIRO 

dt DESlGNAClÓI'i PUNTO DO~"DE 
ad un tOl prtplOI upectalea TOT AL 
acnhl trabaju l urrioios 

1 I& DE LAS BRlGADAS de Iu luna de 

NATURALE ZA 

DEL TRABAJO Sl! HA EFECTU:\00 

~l¡ada • .;.. ____ ------ bricadu br~g,.d• ---¡-----

754 SUMAS AN'rERlORES 

65 Conservacíón y repara· 
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi
ficios municipales . . 

6 Conservación y repara
ción de las construc
cíones, paseos y 
arroyos del Parque 

62 Conservación de los jar
dines y arbolado del 
Interior y pueblos 
agregados 

22 Entretenimiento de fuen
tes y cafterlas 

150 Conservación del alcen· 
tarillado . 

' 

919 . !>UMAS TOTA LES. 

585 

58 

5 

60 

22 

28 

I· 

758 

149 

7 

2 

2 

I 

754 

65 Obras cie reforma y repa- Casas Consistoriales . Mataderos Ge
ración en diversos ed i- neral y cle San Martin. Mercados de 
ficios municipales. Hostafranchs, Libertad, Clot, Santa 

Catalina, Pervenir y San josé. jar
dines y Sección MariUma del Par
que. Escuelas del Bosque del Parque 
de Monjuich. Hort d'En Fava. Asilo 

... 

de la calle del Cid. Depósito de 
aguas del Parque. Almacenes de las 
calles de Sicília y Wad-Ras. 

6 Cambio de bocas de riego

1

sección Marítima: Parque. 

Quitar la valia de la cer- ·Sección Central: Parque. 
ca del Museo de Arte 
Decorativa. 

1 Transporte de materiales. Par que. 

Limpieza de paseos Y Parque. 
arroyos. 

62 Trabajos d_e pla_nta?ión, Parque: varias secciones. Ramblas. 
replantac1ón, lunp1a Y PI"Bzas del lnterior. Plazas de la Bo
riego en los jardines nanova, Rosés y de la Cruz. Museo 
del Interior y pneblos Martorell. Palacio de Belles Artes. 
agregados. Viveros de la calle de Wad-Ras y de 

Moncada. 

22 Servicio de a?!ua del Par- En toda la Zona del Interior, con 
que. Reparación de es· respecto a la conservación y lirnpie 
capes de agua en la za de fuentes, maquinas y bocas de 
vía pública. lnstalación, incendio. Reparación de las fuentes 
conservación y llmpieza de las calles Amigó-Laforja¡ pla zas 
de fuentes y conserva- Duque de la Victoria, Xandri, Ba
ción Y limpieza de bo· cardí y Rosés. fnstalación de una 
cas de incendio Y ma fuente en las calles de la Avenida 
quines elevatorias de de la República Argentina-Ballester. 
agua. Conservación de los grifos y cañerla 

del Matadero General, Palacio de 
Bellas Artes y Mercado del Por 
venir. 

50 Construcción de albnñalesl Calle de Ja Alegria. 
y tapar albañales viejos. 

Recortar rigolas y tapar Calle del Mar. 
albañales viejos. 

Construcción de albailales Calle de Bonaire. 

Colocación de trapes. C11lle de la Libreteria. 

Construcción de pozos. Calle de Lléstichs. 

Pelotón de !impia de im· Calles de Tantarantana, A saho'nadors, 
bornales. Comercio, Rech, Sombrerers y pla 

za del Comercio. 

161 919 

19 
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JÚIIIRO 
da 

lKlDIU 
aoaerlloa 

a I• 
hngad& 

- -

142 

17 

ENSANCHE 

Dislribución dellrabajo efecluado por las brig ados de es/a Zona duran/e la última semana 

. 
DRSIGNACIÓN 

DE LAS BRIGADAS 

Conscrvación de Firmes. 

-
Entret.eni miento de F nen-

res y cañerías 

JtÚII. 0 DJJ lGI~fl!S I OCUPlDOS B! 

lrabaios 
1 
sntJCJos TOTAL 

proploa n~otalu 
de ILI IIÍ<r& dt 

brlg&nu brJgada 
--¡- -

115 ~9l 142 

NATU RALR?.A 

l'RA llA JO 

PUNTO DONDE 

DEL SE HA EFECTllADO 

---

Lirnpia, col 
dillos y a 

ocaciónde bor- Calles de Pujades, Dos de Mayo, Ro
rreglo de ace· ~er de Flor, Pallars, Pedro IV, plaza 

de Tetmin, calles de Tamarit, Ar
s;lUelles, Industria, Méjico, Ebro, 
Hernan Cortés, Valencia, plaza de 
ValenÍ:ín Almirall y calles de Bofa
rull, Espronceda y Mallorca. 

ras. 

17 17 Reparación de escapes de En toda la Zona de Ensanche, con res
a vfa pública. pecto a la conser\lación y limpieza 
n, conserva- de fuentes y boca s de incendio. Re
pieza de fuen- paración de fuentes en las calles: I ~ 

--

a~ua en I 
Instalaciú 
ción y I im 

onservación y San F ructuoso-Rabi Ruben¡ Proven
de bocns de in- za-Balmes; Bogateii·Mallorca; Cor

tes y e 
limpieza 

tes Claris; Consejo de Ciento-Cer
deña; piaza de España¡ Llull-Marina; 
Dos de Mayo-Provenza; Mallorca
Provenza, y junca-Espronceda. 

cendio. 

159 • SUMAS • ·I 150 
-;¡~; 

-
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CUERPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarlos 

SERVICTOS PRESTAOOS DESOE EL 5 AL 9 DE NOVIEMBRE DE 1916 

LOCALES 
f lallu I Vl altu 
SniUI• & 

B:oriòos OJl<rliiD· I 
~ou- ou }Jr&C· u. 
li&des I llc&du I 

• en el 
loca l ldomtot llo 

--
Dispensaria Ca!las Con~istoriales . 

, Barceloneta . . 
162 5 ¡- 12 -=--

·i 12 5 
10 Hostafranchs. 
» Santa Madrona 
» Universidad 
» Parque . . 
, Gracia . . 
>> San Martin 
» Taul at . . 
>~ • San Andrés . . 
» Sons-Las Corts . 

Sau Gervasio. 

. . 17 4 

·~ . '1 18 14 . . 55 14 
5 

10 G 
10 
15 
12 
s . 
5 

9 

2 
1 

505 4 
1-16 5 
560 48 
451 5 
48 -

502 1 
275 -
725 11 
168 -
l9fl 5 
45 -

U COMOCIIIIINTOS 

A pouo · I 4 ídam 
DU &fteasc!u -
75 -
!6 -
82 -
- -
86 1 
16 -
~ -
- -
21 -
9 -

66 -
28 -

5, 161 ~~- 599 
--

I TorALES OHNI!RALFS. 155 55 

¡!Q 

-o 

VacaDa- I Strricios 
Coni&- h nhoa 

IIOIODII.' a ambri&· 
TOT& LI~ '''""" ~·-=-~-=-¡::: 

75 I 2 I 66 - 595 
50 2 ' 40 12 426 
K2 1 1 59 6 580 

297 5 ! 64 50 856 
91 6 100 97 875 
41 - 29 4 14 1 
!:10 I 74 25 509 
12 - 55 - 530 
61 4 40 15 895 
14 1 8 12 224 

159 - 124 10 568 
24 - 11 1 115 

-----------
976 22 657 210 5,692 

\ 


